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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO. 

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra

cia y Justicia dei Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de E ste liap ara  procesará  D. Juan Ruiz de 
V icuña, Alcalde de B argo ta , ha consultado lo si
guiente :

«Exorno. S r . : Esta Sección ha exam inado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de Na
varra ha negado al Juez de prim era instancia de Es- 
tella la autorización que solicitó para procesar á Don 
Juan Ruiz de Vicuña, Alcaide de Bargota : j

Resulta que rondando una noche el expresado Al
calde, acompañado de un Regidor y de un guarda, 
encontró á Antonio Mendaza y Francisco Vicente en 
la puerta de la casa del primero con otros varios p a i
sanos , y habiéndoles intimado el Alcalde que se re 
tirasen á sus ca sa s , lo hicieron todos , excepto el 
Mendaza y V icente, á quienes repitió la intimación; 
y como replicase Mendaza que no le daba gana de 
en trar *en su casa, el Alcalde le reconvino insis
tiendo en que le obedeciese, en cuyo acto echó 
Mendaza á correr por la calle a b a jo , perseguido de 
cerca por el Alcalde, quien disparó un arm a de fue
go que lle v ab a , diciendo al propio tiem po: si no ha 
caido, va herido :

Que desapareció Mendaza sin lesión alguna; y 
aunque al siguiente dia le llamó el Alcalde á su  p re
sencia, no compareció hasta otro dia después en  que 
el Alcalde le detuvo , poniendo inm ediatam ente el 
suceso en conocimiento del Gobernador y del Juez 
del partido , á quien añadió en su comunicación que 
el pueblo se hallaba en gran desorden hacia tiempo 
durante las noches, pues solían oirse tiros , y habia 
escándalos y altercados que obligaban á la A utoridad 
local á rondar para poner coto á los excesos de al
gunos vecinos, entre los cuales figuraba como pen
denciero y alborotador el Antonio M endaza, quien  
habia atropellado pocos dias ántes la casa del Alcal
de apedreando las ventanas y cantando coplas des
honestas: que el Juez, en vista de este parte, contes
tó al Alcalde que procediese con arreglo á  derecho, 
en cuya v irtud  , después de levantar la detención de 
M endaza, el Alcalde sometió al Teniente el conoci
miento del asunto, celebrándose á los pocos dias ju i
cio de faltas:

Que al apelar de la sentencia de dicho juicio, A n
tonio Mendaza se quejó al Juez de los abusos com eti- 
idos por el Alcalde en el hecho de haberle d isp a ra
do un t iro , y haberle detenido por cuatro ó cinco 
dias sin hacerle saber el m otivo , y sin forma de 
ju ic io :

Que el Juez dispuso formar causa sobre todo , r e -  
u lt ando comprobado el hecho del d isparo , y el de J 
la detención, si bien en cuan toáeste  último extrem o I 
resulta que el mismo dia en que Mendaza fué d e te -  I 
nido lo participó el Alcalde al Juzgado. Acerca del | 
disparo confesó el Alcalde el hecho, manifestando que j 
habia disparado al aire por jn tim idar al que huía y I 
por dem ostrar al vecindario que la A utoridad velaba I 
por su tranquilidad. El interesado Mendaza declaró I 
que una posta le habia agujereado la chaqueta, a u n -  I 

j que no le ocasionó contusión; pero exam inada la cha- 
i queta por los peritos , declararon que los agujeros no I 

©ran producidos por proyectiles de arm a de fuego. I 
Por últim o varios testigos declararon que no era I 

©ierta la perturbación  del orden que suponía el A l- ! 
calde ex istir en el pueblo duran te las noches, pues j 
habia tran q u ilid ad , y únicam ente existia animosidad j 
e°tre la familia de Mendaza y la del Alcalde: I

Que el Juzgado de acuerdo con el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar ai Alcalde por los dos I 
abusos del disparo y de la detención a rb itra ria , pero I 
©1 G obernador la negó, fundándose con el Consejo I 
provincial «en que en cuanto al disparo no se habia I 
justificado q u e  fuese hecho con intención de delinquir;
Y en cuanto  á la detención, el Alcaide habia salvado J 
su responsabilidad poniendo al detenido dentro de I 

, horas á disposición del Juzgado: I
j Considerando:

4 • Q ue resulta plenam ente com probado el hecho I 
e haber disparado el Alcalde un arm a de fuego con- 
ra una persona que no le era desconocida y sin otra 

causa que ha de haberle desobedecido y haber huido
Precipitadam ente.

2 0 n  Ivjue si bien aparece cierta la detención im -
uesta p°r el Alcalde á Antonio Mendaza, consta

e eu el mismo dia en que aquella tuvo  lugar fué
c¡r|f 0 el detenido á disposición del Juez com petente;
s io n ^ 1̂ 91 que, según la regla 29 de la ley p ro v i-
ta f8 *a  a P ^cac*on del Código p e n a l , es b as-
ciüd ^ ara er á nQ*r de responsabilidad crim inal al A l-

e en este último concepto;
u Secciom opina que debe concederse la au to ri- 

- n  en cuan to  al hecho del disparo de un arm a de 
ec¿> , y negarse en cuanto á la detención de A nto- 

n,° Mendaza.*

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.)

resolver de conformidad con lo consultado por la r e 
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. I. p a 
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 41 de Julio de 4862.

V E G A  D E A R M IJ O

Sr. Gobernador de la provincia de N avarra.

MINISTERIO DE  FOMENTO.

Obras públicas,— Negociado 9.*

limo. S r . : En vista del resultado del exped ien te 
prom ovido por D. Martin B elda, al tenor de lo p res
crito en la Real ó rden de 44 de Marzo de 4 846, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G .), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, de acuerdo en lo sus
tancial con el dictám en de la Jun ta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien au to
rizar á dicho interesado p ara  q u e , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te rc e ro , aproveche 
ias aguas del pozo llamado del C haparral que resul
tan  sobrantes después de llenado el servicio de un 
abrevadero  público, conduciéndolas por medio de 

• una cañería para  el riego del terreno que posee en

térm ino de C abra, provincia de Córdoba; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

4 .a La dirección de la cañería será la m arcada 
con las letras A, B, C del plano aprobado con esta 
fecha.

2 .a En el trozo que atraviesa el camino de Cabra 
á Castro del Rio se h ará  dicha cañería de atanores 
enchufados con zulaque y revestidos de obra de 
manipostería.

3 .a El concesionario deberá obtener el consenti
miento de D. Joaquín López, dueño del terreno que 
existe en tre  el camino y el pozo referidos, y sujetar
se á las condiciones que le imponga por el permiso 
de a travesa r su propiedad con la ca ñ e ría , á ménos 
que instruido el expediente que exige la ley de 24 
de Junio de 4849 *ffenga lugar el establecimiento de 
la serv idum bre forzosa de acueducto.

4 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 22 de Julio de 1862.

V E G A  DE A R IK IJO .

S r. Director general de O bras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M ISM O .
Julio 23. Concediendo autorización para presentarse 

á concurso de oposición para ingresar como Cadetes de 
infantería de Marina á D. Emilio López Arbona, D. Te- 
lesforo Sansaioni y Cerda, D. Aureliano Perez y Perez y 
D. Federico Camacho y Torices.

Id. id. Idem al primer Contramaestre graduado de Al
férez de fragata D. Hoque Navarro y Aldao el sueldo de 
450 rs. mensuales que le corresponde por reglamento.

Id. id. Idem autorización para presentarse al concur
so de oposición que se ha de celebrar en la Academia de 
Estado Mayor de artillería de la Armada el 4.8 de Noviem
bre del presente año á D. José Arbolí.

Id. 21. Idem á su solicitud el retiro del servicio con el 
haber que por clasificación le corresponda al Consultor 
del cuerpo de Sanidad militar de la Armada D. Antonio 
Rodríguez Guerra y Arenas.

Id. id. Idem al Alférez da navio D. Pelayo Llanos y 
Tavern un mes de próroga á la licencia que disfruta en 
Barcelona, que deberá contarse desde el 4.8 del cor
riente.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía A la rm a , del apostadero de Algé

ticas, aprehendió en la m añana del 24 del actual so
bre una piedra de los arrecifes del Rocadillo dos cu 
ñetes de p in tu ra , cuatro tarros aceite linaza , cinco 
idem de G inebra, un paquetito  con clavos y una b a r-  

de fierro.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL DE TRIAN O A LA RIA DE BILBAO. DIVISION DE FERRO CARRILES DE MIRANDA.

SECCION UNICA.— LONGITUD 8 KILOMETROS Y 850 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1862!.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . V IA  Y  A C C E 
SO R IO S. SE HAN OCUPADO DIA RIAM ENTE

POR TERM IN O M EDIO.

I E N  CO NSTRUCCION . CONCLUIDA. PO NTO NES ALCANTARILLAS, TA JEA S,CA Ñ O S Y SIFON ES. TBAVIESAS ACO
Y PASOS SU P E R IO Jornale Caballe Carras.
RES É  IN FER IO RES PIA D A S.

Trozos ros. rías. _
En construcción. Concluido. —

en que se Concluido. — —
traDaja. KiI<5mS. Aletros. Kiloms. Metros. Número. V'íniorrt Número. Número. Número. Núme r o.

En fin del an terior----- 1.8 3 469 4 200 1 7 8

Durante el a c tu a l .___ 4 .* a 654 » 200 1 2 6 4.640 260 4 4 22

Hasta la fecha................ I .8 4 414 4 400 2 3 14

Madrid 19 de Julio de 4862.*=El Director £jeneral, Tomás de Ibarrola.

Direccion general de Contabilidad I 
de la Hacienda pública.

N úm ero  28.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.-—VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 4 858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aproba
das por esta Dirección general, dem ostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas délos ingresos rea liza
dos por ventas ejecutadas desde el % de Octubre de 4858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san  , las cuales se rem iten á la de la Deuda pública para  
que emita á su  favor inscripciones in trasferib les con 
renta del 3 por  4 00, á tenor de lo dispuesto en el a rticu 
lo 8.* de la ley de i .# de A bril de 4 859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

AÑO DE 4 859.

MES DE JULIO.

Provincia de Cuenca.

4864 A yun tam ien to  de C añaveras.. 45.655,34

MES DE AGOSTO.
Provincia  de L érid a .

4862 A yuntam ien to  de B a la g u e r .. .  128,34 í
4863 Idem  de la G ranja de  Escarpe. 4 23,60
4864 Idem  de Trago de N o g u e ra .. .  475,05

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Granada,

4865 A yuntam ien to  de G u ad ix   269

Provincia de Jaén.

4866 A yuntam iento  de Bejíjar  2.626,20
Provincia de Tarragona.

| 4867 A yuntam ien to  de C h e rta   58,10
¡ 4868 Idem  de F a ta re lla ......................... 8.534 46

4869 Idem  de T orre  del E spañol  2.294,25
4870 Idem  de R iudones   460,74
4874 Idem  de V a lid a ra ......................... 3.630,71
4872 Idem  de V alls.................................  545,84

MES DE NOVIEMBRE,

I Provincia de Castellón.

I 4873 A yun tam ien to  de C u l la . . . . . .  4.420,24
I 4874 Idem  de P o rte ll.............................. 525,43
I 4875 Idem  de Rosell............................... 2.535,87
I 4876 Idem  de Segorbe ..........................  3.514,20
1 4877 Idem  de T o rra lv a ........................  346,50
I 4878 Idem  de Y iilam alú r.....................  624,24
I 4879 Idem  de Y illa íam és..................... 4.334,66
I 4880 Idem  de Valls de U jó ..................  4.386
I 4881 Idem  de V illatorcas......................  867,28
I 4882 Idem de Valí de A lm o n ac id .. .  271,41

I Provincia de Granada.

1 4883 A yuntam ien to  de G r a n a d a . . .  247,06
I Provincia de Guadalajara.

I 4884 A yu n tam ien to  de S ig ü e n z a .. . 204,34
I 4885 Idem de T órto la  .................   872,67
I 4886 Idem  de Y a ld earen as..................  2.937,07
I 4887 Idem  de A rc h illa . .................................  302
I 4888 Idem  de A lo c é n .. ...................    425,83
I 4889 Idem de La Bodera....................... 352,34
I 4890 Idem  de V aldeaveruelo   8.872,55
I 4894 IJem  de B ern in ch es .................... 676,48
I 489Í Idem  de H uebra 377,51

Numero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Jaén.
4893 Ayun tam ien to  de Bejíjar  2.587,43

Provincia de Zaragoza.
4894 Ayuntamiento de Alagon  265,84

M ES DE DICIEM BRE.

Provincia de Jaén.
4893 Ayuntamiento de Bejíjar  13.951,46
4896 Idem de Arquil los.........................  474,33
4897 Idem de A n d ú ja r ........................... 976,43
4898 Idem de A rjona .............................  459,60
4899 Idem de Cabra  del Santo Cristo. 960,45
4900 Idem de La Carolina... 7.4 06,38
4901 Idem de F ra i le s ............  1.399,84
4902 Idem de G e n av e ...........................  53,20
4903 Idem de La Guardia ....................  363,74
4904 Idem de la Higuera  de C ala-

t r a v a ,  .......................... 5.452,74
4905 Idem de J a é n ..................................   945,59
4906 Idem de J im en a ............................. 4.129,63
4907 Idem  de Pegalajar.........................  3.147,47
4908 Idem de P o rcu n a ...........................  4.747,02
4909 Idem de los Vil lares .....................  355,39

Provincia de Toledo.
4910 A yuntam ien to  de la S e re n a . .  3.301,06

Provincia de Zaragoza.
4914 Ayuntamiento de Codos............  928.65
494 2 Idem de Mequinenza.....................  4.223,70
4914 Idem de Peña ílo r ............................ 812,50
4914 Idem de Daroca..............................  2.649,08
4915 Idem de H e r re ra ............................. 928,40

M ES DE EN ER O  DE 1860.
Provincia de León.

4916 Ayuntam ien to  de Izag re ........... 43.162,67
4917 Idem de Villacé............ 775,4 4
4918 Idem de Villamol........  703,23
4919 Idem de Izagre,  por el pueblo

de Valdem oril la .....................  415,80
4920 Idem de Cimanes del Tejar,

por  el pueblo de Vellila de
la Reina .....................................  321,36

4921 Idem de V illacé,  por el p u e -
b !o de Villacalbrel y San
E stéban ......................................: 210,47

4922 Idem de San Andrés del R a -
b a n e d o , p o r  el pueblo de
Yillabalter..................................  730,16

4923 Idem de Laguna de Negrillos,
por el pueblo de Villamor
de L ag u n a ............................................  52

4924 Idem de V iña tnon tan , por el
pueblo  de V iñ a m b re s   92,40

4925 Idem de C o lum brianós , por
el pueblo de San Andrés de
Montejos.....................................  4 558,44

4926 Idem de Ponferrada , por el
pueblo de Santo Tomás de
las Ollas...................................... 355,03

4927 Idem de S a h a g u n .........................  520,53

Provincia de Salamanca.

4928 A yuntam ien to  de Salamanca. 47.046,39
4929 Idem de Villagonzalo................... 462,21
4930 Idem de Villagonzalo , por el

pueblo del Carpió de Ber
n a rd o   ............................. 205,67

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Zaragoza.
4934 Ayuntamiento de Atea  1.574,14
4932 Idem de las C u e r la s ..................... 74 8,67
4933 Idem de T o rr i jo ...........................  564,66
4934 Idem de B ad u e le s .  ....................  290,86
4935 Idem de N a v a r d u n ....................... 1.745,34
4936 Idem de T raso ñ are s ....................  4 30,38

MES DE F E B R E R O .

Provincia d», Madrid.
4937 A yuntam ien to  de Viilalvilla , 3.028,72

M ES DE MARZO.

Provincia de Badajoz.
4938 A yun tam ien to  de F u en tes  de

L eón ...................................................   4 0.612,56
4939 Idem de Sa lvaleon ......................  283,08
4940 Idem de Montijo........................... 512,06
4941 Idem de Olí venza ......................... 411,79

Provincia de Canarias.
4942 A yuntam ien to  de La A n t i 

g u a ...............................................  4 98,50
Provincia de Cáceres.

4913 Ayuntam ien to  de C á c e r e s . . . .  36.294,44

Provincia de Cuenca.
4944 A yuntam ien to  de Villarejo so

b re  Huerta ................................. 398,69
4945 Idem  de Villar del M a e s t re . . .  64 9,35
4916 Idem de Santa Cruz de Moya. 272,07
4947 Idem de Fuentes  C laras   83,20
4948 Idem de Bonilla.............................. 359,33
4949 Idem de Barchín del H o y o . . .  256,67
4950 Idem de Cañizares  ............ 586,67
4951 Idem de Valdeoliras...................  64 6
4952 Idem de Vil lanueva de Gua-

d a m a ju d ...................................... 3.644,67
4953 Idem de Villar de Cañas  6.041,93
4954 Idem de Villaconejos................... 3.482,66
4955 Idem de So toca ............................... 738,40
4956 Idem de San Clemente  5.4 84,67
4957 Idem de Pozo Rubio .....................  6.421,80
4958 Idem de Minglanilla................. . 412,93
4959 Idem de G ab a ld o n ..................   1.545,13
4960 Idem de B a scu ñ an a ...................  2.757,04

Provincia de Madrid.
4961 A yuntam ien to  de M adr id . . . .  15.827,30
4962 Idem de Móstoles........................  2.146,74
4963 Idem de P eU y o s ...........................  7.191,80
4964 Idem de Pradeña del R incón.  314,16
4965 Idem de Pedrezue la ....................  1.853,13
4966 Idem de Robledo de Chávela. 1.283,34
4967 Idem de P a r l a ................................ 3.439,42
4968 Idem de La Hiruela......................  616
4969 Idem de Horcajuelo......................  1.062,59
4970 Idem de Getafe...............................  513,33
4974 Idem de El Vellón....................... 4.150,82
4972 Idem de El M ola r .........................  2.785,46
4973 Idem de Majadahonda  4.237,13
4974 Idem de Navas del R e y   2.802,96
4975 Idem de G u a d a r ra m a .................. 667,33
4976 Idem de M onte jo  . .  . .  4.950,66
4977 Idem de C h i n c h ó n ,  \ . .6.897,53

Provincia de Málaga.
4978 Ayuntamiento  de B e n a o já n . . .  4.360,86
4979 Idem de Campillo.........................  4 01,08
4980 Idem de Cañete la R e a l . . . . . .  2.554,80

Número .mpórle
 ̂de Corporaciones. de las

orden. relaciones.

4981 Ayuntamiento de G au c in .... 9.610,64
4982 Idem de Montejaque.. . . 801,58
4983 Idem de Peñarrubia. 245,52
4984 Idem de Villanueva de Algai

das........................................... 7.751,34
M ES DE ABRIL.

Provincia de Badajoz.
4985 Ayuntamiento de Montijo  244.502

Provincia de las Baleares.
4986 Ayuntamiento de La Puebla.. 24.665,69
4987 Idem de Porreras.....................  3.095,40
4988 Idem de Campanete.................  6 08f,34
4989 Idem de Algayda , ___  684,20

Provincia de Valencia.
4990 Ayuntamiento de Alcublas. . . .  367,09
4991 Idem de Aras de A lpuente.. .  2 061,4 3
4992 Idem de Cullera........................  9.289,05
4993 Idem de Fortaleny....................  143,74
4994 Idem de Museros  ........  ' 474,54
4995 Idem del Puig............................. 77
4996 Idem de Adacuas.....................  395,27
4997 Idem de Chirivella. . , ........  4.357,40

mes d e m ayo.
Provincia de Badajoz.

4998 Ayuntamiento de Olivenza  6.938,67

Provincia de las Baleares.
4999 Ayuntamiento de Santa María. 26,50
5000 Idem de Santa Margarita  318,10
5004 Idem de San Juan....................  2.594,40
5002 Idem de Son Servera............... 231
5003 Idem de Montuirí......................   2.742,35
5004 Idem deLlummayor................  49,75

Provincia de Valencia.
5005 Ayuntamiento de Alborache,. 1.594,94
5006 Idem de Cullera.........................  2.314,69
5007 Idem de Benaguacil..................« 159,14
500S Idem de Beniarjó.......................  333,67
5009 Idem de Betera...........................  462
5040 Idem deCanals...........................  175,62
5014 Idem de Liria............................  985,60
5042 Idem de Titaguas...................... 415,80
5013 Idem de Algemesí..................... 308
5014 Idem de Alpuente..................... 509,64
504 5 Idem de Camporrobres  49,88
5048 Idem de Gestalgar   . 485,52
5047 Idem de La Yesa....................... 1.*49,88
5018 Idem de Llosa de Ranes  418,58
5019 Idem de Paterna.......................  446,32
5020 Idem de R e q u e n a .. . .   3.367,99
5í)f4 de Rióla...........................  51,55

I d e m  Ha  IT fin l  -

M ES DE JU N IO .

Provincia de las Baleares.
5023 Ayuntamiento de Adaró   1.525,48
5024 Idem de Banalbufar.............. ' . . .  410,80
5025 Idem de Buñola......................... 99,42
5026 Idem de Fenalito.......................  88,58
5027 Idem de Petra......................   8.160,65
5028 Idem de Santagñy....................  303,70
5029 Idem de Santa Eugenia  248,20

Madrid 21 de Junio de 4 862.=Sanlillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda p ublica.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu* 
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada ai efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Detida que se 
han em itidoá virtud délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévia- 
mente han de obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad , para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

PR O V IN C IA  DE ALICAN TE

95273 D. Pedro Blanes.
95274 D. Tomás Bon.
95275 D. Antonio Bárdena.
95276 D. José Bernabeu y Riso.
95277 D. Juan Antonio Cerdá.
95278 D. Manuel Ceballos.
95279 D. Vicente Climent.
95280 D. Vicente Carreras.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

95281 D. Lorenzo Perez Marin.
PROVINCIA D E M URCIA.

95282 Doña María Manuela Castillo.
95283 Doña Jerónima Selles.

PROVINCIA D E O R E N S E .

95284 D. Miguel Alonso y Eulalia Barjae.
95285 D. Vicente Domínguez.
95286 D. Vicente García Busto.
95287 D. José López Gil.
95288 D. José Mira.
95289 Doña María del Carmen Masca reñas.
95290 D. José Miguel Vázquez.

PROVINCIA DE P O N T E V E D R A .

95294 D. Fernando Córdoba.
95292 D. Andrés Córdoba.
95293 D. Benito Fernandez.
95294 D. Manuel Fernandez Obéllero.
95295 D. Antonio Gandos.
95296 D. Miguel Galvez.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

95297 D. Martin Endeira.
95298 D. Pascual Fernandez.
95299 D. Fernando de la Riva.
95300 D. Francisco Antonio Zabala.
Madrid 7 de Junio de 4862. =  El Secretario , Anto

nio Bruno Moreno.^V.8 B.*««Ei Director general, Presi
dente, P. S., Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general



de  la Deu^a, de diez á tres en  ios dias no feriados, á reco- [ 
ger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en  el concepto de que préviam ente han  de obtener del de
partam ento  de liquidación la factura que acredite su  per
sonalidad, para  lo cual h ab rán  de m anifestar el n ú m e
ro  de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
de las ii— Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
95301 D. Pedro Alvarez Caballero.
95302 D. Agustin Aparicio.
95303 D. Hilario Gutiérrez.
95304 D. Toribio Gabela.
95305 D. Benito Gayoso.
95306 D. Hilario González.
95307 D. Julián García López.
95308 D. Miguel García.
95309 D. Tomás García.
95310 D. Domingo González.
95311 D. Gregorio González.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
95312 D. Santiago Martínez.

DIÓCESIS DE URGEL.
95313 D. Félix Duat.
95314 D. Joaquín Duro.
95315 D. Narciso Escola.

. 95316 D. José Elias.
95317 D. José Espar.
95318 D. Salvador Elias.
95319 D. Juan Fontelles.
95320 D. Francisco Feu.
95321 D. Francisco Font.
95322 D. Juan Fontelles.
95323 D. JoséFicapol.
95324 D. Antonio Faus.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
95325 D. Bruno Anclus.
95326 D. Felipe Carrillo.
95327 D. Antonio Francés.
95328 D. Ramón Fuertes.
95329 D. Manuel Tomás Gascón.95330 D. José Llague.
95331 D. Victoriano Langorita.
Madrid 7 de Junio  de 186 2 .=  El Secretario, Antonio 

Bruno M oreno= V . B. =E 1 Director general, Presidente P. S., Heredia. ’
Los interesados q ue  á continuación se expresan acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acud ir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Realórden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  em itido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departam ento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual hab rán  de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

*quidac!o" Nombres de los interesados.
nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
95332 Doña Teresa Crespo y Parreño.,
95333 Doña Josefa Caballero y Cantor.95334 Doña María Centeno.
95335 Doña Ursula Fernandez.
95336 Doña Josefa Granadilla Ledesma.95337 Doña Teresa Gómez Perez.
95338 Doña Jacinta Izquierdo.
95339 Doña Feliciana, Isabel y María López G ra-jeda.
95340 Doña María Salomé Mariscal.
95341 Doña María de la Purificación, Justa y Dolores Rodríguez Treyes.
95342 Doña Josefa Sanz y Márquez.
9o343 Doña Josefa Santos Fernandez Llera.

PROVINCIA DE CÁCERES.
95344 D. Juan Calzada.
95345 D. José Cartas.
95346 Doña María de la Concepción del Cármen.
95347 Dona María Josefa de la Encarnación.95348 Doña Felipa García.

D?¥tattSft<£nP&l?z.W u ^ .
95351 D. Fernando Polo.
95352 D. Juan Romero Flores.95353 D. Andrés Rubio.
95854 D. Mateo Rubio.

PROVINCIA DE GRANADA.
95357 D. Joaquín González.

-  PROVINCIA DE MALAGA.
95358 D. Antonio Muñoz Sales.
95359 D. Juan José PatoD.

PROVINCIA DE BURGOS.
95360 Doña Luisa Cerato.
95361 Doña Juana Martínez.

Madrid 7 de Junio  de 4862.— El Secretario, Antonio 
p ' T Í e S  c=sEl Director g ^ e ra l ,  Presidente,

Los interesados que á continuación se ex p re san , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la foima que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de ia Dirección general de 
la Deuda, de diez a tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia v Justicia* 
en el concepto de que préviam ente han de o tten er del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar el n ú 
m ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida de Jas li
quidado- Nombres de los interesados,nes. n n-í „„ |  | |g | | < „ tmm€ mmiii Mm M|| t J| [ p|||

DIÓCESIS DE ASTORGA.
95362 D. Lorenzo González.
95363 D. Francisco Grandilla.
95364 D. Pablo González.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
95365 D. Antonio Marcial.
95366 D. Nioasio Saim.

DIÓCESIS DE URGEL.
95367 D. Pedro José Argeeioh. *
95368 D. Buenaventura Arnalot.
95369 D. Fernando Bruno.
95370 D. José Barbé.
95371 D. José Bosamba.
95372 D. Buenaventura Bosamba.
95373 D. Magín C arrera y Sempan.
95374 D. Tomás Goma.
95375 D. José Cirera.
95376 D. Jcsé Creus.
95377 D. Francisco Carabasa.
95378 D. Felipe Escola.
95379 D. Juan Gilabert.
95380 D. Jacinto Juaom arlí.
95381 D. Tomás Maranges.
95382 D. Alberto Plana.
95383 D. Pedro Rin.
95384 D. José Rabasa.
95385 D. Pelegrin Riva.
95386 D. Francisco Tomás.
95387 D. Antonio Vidal.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
95388 D. Antonio Arruego.
95389 D. Blas Casanova.
95390 D. Miguel Estéban.
95394 D. Pedro Franco.
95392 D; Pedro Funsanal.

DIÓCESIS DE ALICANTE.
95393 D.-Francisco Iborra.
95394 D. Antonio Juan.
95395 D. José López.
95396 D. Domingo Latorre.

Número ie salidale las li- Nombres de los interesados,juidacio- nes.

95397 Doña Antonia Llovet.
85398 D. Joaquín Lledó.
95399 D. Miguel Morales.

DIÓCESIS DE LA CORUÑA.
95400 D. Manuel Abelairas.
95401 D. Francisco Pardo.
95402 D. Cayetano Rey.
95403 D. Ramón María Pomoza.
95404 D. Francisco Alvarez Sierra.

DIÓCESIS DE LUGO.
95i05 D. José Albuin.
95406 D. Juan Larresa.
95407 D. Domingo Ledo.

DIÓCESIS DE M URCIA.
95408 Doña María Fernandez.
95409 Doña María Guillen.
95410 Doña F lorentina Martínez.
95411 D. José Martínez.
95412 Doña Josefa Ontivero.
95413 Doña Teresa Sánchez.

DIÓCESIS DE PONTEVEDRA.
9541 i D. Rafaél Benito.
95415 Doña Tomasa Covian.
95416 Doña Josefa Escalera.
95417 D. Nicolás García Coronado.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
95418 D. Bernardo Amor.
95419 D. Juan Luis Diaz.
95420 D. Miguel Espí.
95421 D. Carmelo Espada.
95422 Doña Josefa Soriano.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
95423 D. M artin Viñam bres.
95424 D. Domingo del Bajo.
95425 D. Ramón Coronas.
95426 D. Manuel Fernandez Martínez.
95427 D. Gregorio Fernandez.
95428 D. José Fernandez Vizcaya.
95429 D. Alberto García.
.95430 D. José Antonio García.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
95431 D. Kzequiel Blanco Berdaja.
95432 D. Andrés Beltrán.
95433 D. Dionisio de Celis.
95434 D. Casimiro Cortés.
95435 D. Alfonso Fernandez Villacañas.95 436 D. Mariano García.
95437 D. Antonio José Fernandez.
95438 D. Benito Herrás.
95439 D. Santiago Iravedra.
95440 D. OIallo López.

DIÓCESIS DE U R G EL .
95441 D. Juan  Có.
95*42 D. Félix Comes.
95443 D. Juan Carrera.
95444 D. Manuel Canal.
95445 D. Ramón Cori. •
95446 D. Jaime Catarina.
95447 D. Antonio Jover.
95448 D. Joaquín Jaime.
95449 D. Francisco Junoy.
95450 D. Isidro Liados.

DIÓGESIS DE ZAMORA.
95451 D. Isidoro Rubio.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
95452 D. Juan Serrano.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
95453 D. Rodrigo Alarcón.
95454 D. Francisco Casanova.
95455 D. Manuel de Castro,
95456 Doña María Antonia Casas.
95457 D. José Domeñé. .
95458 D. Luis Fuenm ayor.
95459 D. Juan Forte.
95460 D. Sebastian García.
95461 D. Vicente Galeti.
95462 D. Facundo González.
95463 D. José Manuel Lteiamos.
95464 D. Antonio Morales.
95465 D. Mariano Resines.
95466 D. Juan Sáenz.
95467 D. Ramón Trepat.

D IÓ C ESIS DE BADAJOZ.
95468 Doña María de la Presentación Rodríguez

Trelles.
95469 Doña Antonia Zeijas.
95470 Doña Catalina Vázquez.

DIÓCESIS DE H U E LV A .
95471 D. Rafaél Estébanes.
95472 D. Julián Gómez.
95473 D. Juan López Caballero.
95474 D. Francisco de Asís Meana.
95475 D. Jerónimo Melgarejo de Guzmán.
95476 D. Antonio Montilla.95477 D. Benito Mateo.
95478 D. Juan Moreno.
95479 D. Antonio Ortega.
95480 D. Matías Ruiz de Vargas.
95481 D. Antonio Santos.
95482 D. Francisco Vallés.

Madrid 7 de Junio de 1862.** El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.~V.* B°=El Director g en e ra l, Presidente. P. S., Heredia.

Adm inistración del correo central.
Acordado por la Dirección general de Rentas Estan

cadas que desde 1.° de Agosto próxim o se expendan nue
vos sellos de correos de 2,12 y 19 cuartos y de uno y dos 
reales, se avisa al público que desde dicho dia la corres
pondencia á cuyo franqueo correspondan no circulará y 
se considerará como no franqueada la que no lleve los 
sellos de la nueva elaboración, no adm itiéndose tampoco 
los que hoy circu lan  de los expresados precios en pago de portes de correo.

Madrid 26 de Julio de 1862.«E1 A dm inistrador, E* Moreno López. — g
Caja de Ahorros de Madrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 27 de Julio 
de 1862.

INGRESOS.

Número Nuevos Total
Plazuela Rs* vn ' d e - d e/  lû u w u , imposiciones im ponentes, im ponentes.de las Descalzas. ___________________________ ___________

Sección 1.*  25.053 351 76 427
2 .* . . . .  19.280 323 » 323
3.a. . . .  33.931 577 » 577
4.a. . . .  26.968 424 » 434

Galle 
de la Redondilla.
Sección 5.a. . . .  18.051 315 1 316

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.a  16.784 280 8 288

T o t a l e s . .  140.067 2.270 85 2.355

REINTEGRO S.

Número Idem Total
P lr tr n e ln  Bs. vn. de pagos por número de
1 t a j u e l a  said0. g cuenta. pagos.de las D escalzas.______________________________________

Sección 1.a...........  138.125,93 92 26 118

El Director de sem an a , León García Yiliarrea!.

Gobierno de la provincia de la Coruña
La Secretaría del Ayuntam iento de Capela , en esta 

provincia , dotada con el sueldo de 2.928 rs. anuales pa
gados de fondos m unicipales, se halla vacante por r e nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á su cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden

3
te de dicha Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
por prim era vez el presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubie de 1853.

Coruña 1.° de Julio de 1862.=Ramon María Suárez._____________ 3628—1
Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante el partido de Cirujano de Villarm a- 

yor y Mata de Ledesma , y los agregados de estos Espino 
y Gejo , dotada porda asistencia de las familias pobres 
en 320 rs. anuales satisfechos por trim estres vencidos de 
los fondos municipales. Las igualas de los demás vecinos, 
que podrán ascender á 270 ó 280 fanegas de trigo , serán 
por convenio en tre estos y el facultativo.Las solicitudes convenientemente docum entadas se di
rig irán  al Alcalde dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en ia Gaceta oficial, 
rem itiéndolas por Ledesma.Salamanca 2 de Julio de 1SS2.==Sicilia. 3599

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano del pue
blo de Galinduste, dotada por la asistencia de 25 familias po
bres en 500 rs. anuales pagados por trim estres de fondos 
m unicipales, constando el vecindario de 150 vecinos, que 
pagarán por igualas particu lares por convenio que se ha
rá  en tre ellos y el facultativo.Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Ayunta
miento dentro del térm ino de 30 dias á contar desde la 
inserción de o te  anuncio en la Gaceta oficial.

Salamanca 1.a de Julio de 4862.«Sicilia. 3599

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Los señores que formaron la Junta suprema de esta 

capital en Junio de 1843, D. Antonio Benavent, D. Vicen
te de Castro, D. Miguel Tort, D Juan de Zafont, D. José 
Ricart, D. Miguel de Señillosa, D. Rafaél Degollada, Don 
Isidoro de Angulo, D. Juan Castells, D. José Llacayo, Don 
Antonio G rau, D. Cayetano Almirall y D. Fernando Mar
tínez, ó los herederos de los que hubiesen  fallecido, se 
servirán presentarse en el Gobierno de esta provincia en 
el plazo de 30 dias para form ar la cuenta que debió ren 
dir y no ha rendido la mencionada Junta de los caudales 
que manejó durante el ejercicio de la m ism a , con arre
glo á lo prevenido por el T ribunal de Cuentas del Reino 
en órdenes de 41 de Marzo y 40 de Junio de 4 862; en la 
inteligencia de que de no verificarlo les parará el p e rju i
cio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados 
se publica en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Barcelona 4 de Julio de 1862.« Ign ac io  Llasera y Esteve.
_____________  3643

Ayuntam iento constitucional de Palencia.
Estando vacante la plaza de. M édico-cirujano del d is

trito del Norte de esta población, dotada con el haber de 
4.400 rs., el Ayuntamiento ha acordado anunciarla al pú 
blico para que en el térm ino señalado en el edicto inser
to en el Boletín oficial de la provincia, núm . 72, convo
cando aspirantes á la del distrito del Mediodía, puedan 
mostrarse pretendientes á las dos los que reuniendo los 
requisitos necesarios acrediten haber desempeñado la 
profesión por espacio al menos de cuatro años, y se 
comprometan á cum plir las condiciones establecidas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría m unicipal.

Palencia 5 de Julio de- 1862. =  Balbino Martínez A r
royo. 3793
Ayuntamiento constitucional de Villa El Prado

El Ayuntam iento de Villa El Prado, con autorización 
superior, ha aumentado la dotación de Farmacéutico t i tu 
lar hasta 5.000 rs. anuales por el sum inistro de las medici
nas que puedan necesitar 333 vecinos clasificados de po
bres; y para proveer la mencionada plaza ha determinado 
publicar el presente , fijando el plazo de un m es, para 
adm itir solicitudes de los Sres. Profesores que deseen ad 
q u ir ir la , á quienes además se hace saber que la ex p re
sada asignación la percibirán con toda puntualidad de! 
caudal municipal por trim estres ; que la población cuen
ta con 538 vecinos , y que á pesar de que existe estable
cido otro facutaltivo de la misma clase, al sum inistro de 
los clasificados como pudientes no se hace por ajustes 
ó igualas, sino que es espontáneo y á elección de los 
consumidores.

El contrato que se celebre se someterá á la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador.

** Villa El Prado Julio 7 de 4862.==Pedro Cabañas. 3681

Ayuntamiento constitucional del Valle de Oro.
Responsables á la quinta r  ««»-»-ano loá mozos que a continuación se expresan, los cua

les al tiempo del llamamiento y declaración de soldados 
se hallaban y continúan ausentes á pesar de las preven
ciones hechas á sus padres y personas de quienes depen
den, acordó el Ayuntamiento llamarles por medio de 
anuncio en la Gacefa de Madrid, y advertirles que si den
tro del térm ino de* 4 5 d ias, á contar desde la publicación 
de aquel no se presentan á cu brir el núm ero que á cada 
uno cupo, se instru irán  contra ellos los respectivos ex
pedientes de prófugos, y quedarán sujetos á las consecuencias de tales.

Sorteo de 4 862.
Núm ero 1. Nicolás Balseiro y Vázquez, hijo de José 

y de Rosa, perteneciente á la parroquia de Santa Cruz.
Núm. 4. D. Eulogio Prito , hijo de D. Antonio y de 

Doña Remedios, perteneciente á la parroquia de Recaré.
Núm. 5. Antonio Diaz Yañez, hijo de Jote y de Je - 

sualda , perteneciente á la parroquia de Santo Tomé.
Núm. 6. Ramón Cao y F ranco , hijo de Antonio y de 

María , perteneciente á la parroquia de Villacampa.
 ̂ Núm. 7. Manuel Prado y Acea , hijo de Rosendo y de 

Ferm ina, perteneciente á la parroquia de Budian.
Núm. 10. José Lorenzo y Rodríguez, hijo de José y de 

Juana , perteneciente á la parroquia de Santa Cruz.
Núm. 13. Antonio Lámelas y V ila , hijo de José y de María, perteneciente á ia parroquia de Budian.
Núm. 16. José Antonio Ramos Yañez, hijo de Manuel 

y  de Francisca, perteneciente á la parroquia de Villa- campa.
Núm. 19. Pedro Fernas y C uadrado, hijo de Domin

go y de M aría, perteneciente á la parroquia de Budian.
Núm. 21. José Rosendo Folgueira y F ernandez , hijo 

de José y de Josefa, perteneciente á la parroquia de Cuadramon.
Núm. 23. Angel Manuel Cuadrado y P alm eiro , hijo de 

José y de Maria, perteneciente á la par roquia de Budian.
Núm. 27. Antonio Vázquez y López, hijo de Domin

go y de María, perteneciente á la parroquia de Santa Cruz.
Núm. 28. Manuel Baranda y Riveira, hijo de Salva

dor v de Josefa, perteneciente á la parroquia de Santo Tomé.
Núm. 31. Antonio López y Rio, hijo de Juan y de Jo

sefa, perteneciente á la parroquia de Budian.
Núm. 35. José Cao y Diaz, hijo de Antonio y de Vi

centa, perteneciente á la parroquia de Villacampa.
Núm. 39. Bernardo Vidal y Fernandez, hijo de Ma

nuel y de Vicenta, perteneciente á la parroquia de Re
caré.

Núm. 41. Domingo Julián Pernas y Ronco, hijo de 
José y de Rosa, perteneciente á la parroquia de Alaje.

Núm. 43. Rosendo Pernas y Agoeira, hijo de José y 
de María, perteneciente á la parroquia de Budian.

Valle de Oro Junio 27 de 1862.== El Vicepresidente, 
Nicolás Gomez.=gManuel González Seco, Secretario.

3526
Ayuntam iento constitucional de Ventas con Peña Aguilera.
Se llaman aspirantes por el término de 20 dias á la 

plaza de Médico-cirujano de Ventas con Peña Aguilera: 
su dotación 9.000 rs., pagados por el vecindario 7.000, y 
los 2.000 restantes del presupuesto municipal, por trim es
tres, todo á cargo del Ayuntamiento.

La población tiene 396 vecinos; dista seis leguas de la 
capital y cuatro del partido; es abundante de Tos artícu
los de prim era necesidad y aguas.

Las solicitudes se dirigirán ai Sr Alcalde. 3698

A lcaldía-Corregim iento de Cebreros.
D. José Sánchez de Toledo, Alcalde Corregidor de esta 

villa &c.
Hago saber que aprobado por la Superioridad el pre

supuesto formado para la reconstrucción del ponton titu 
lado de la Pizarra y reparacten del de Beceas y San Mar
cos, en esta jurisdicción; y dispuesto por la misma se 
saque á pública subasta , la que será presidida por mí ó  
persona que delegue al efecto, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial á la hora de las doce en punto del dia s i
guiente al en que cumplan los 30, contados desde el de 
la publicación inclusive en el Boletín oficial de la provin
c ia ; advirtiendo que no se adm itirá postura que exceda 
de la cantidad de 5.320 rs., con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en este Corregimiento.

Cebreros 28 de Junio de 4 862.=José Sánchez de To
ledo. 3517

Alcaldía-Corregim iento de Valladolid.
D. Manuel U reñ a , Abogado de los Tribunales naciona

les, Caballero de la Real y distinguida Orden de C ár- 
los III y Atealde-Corregidor de esta ciudad.

Denunciada por su estado de inm inente ru ina la casa 
núm . 38 de la calle de Panaderos, é  ignorándose su dueño, 
he acordado llam arle por térm ino de 30 dias im proroga- 
b les, contados desde el siguiente á su inserción enla Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
que se presente á hacerse cargo de la finca y sus obras de 
reparación; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo 
dispondré la demolición de aquella , cobrando los gastos 
de los materiales del desm onte, sin  perjuicio de adoptar 
las demás medidas urgentes de seguridad que el asunto 
reclama.

Valladolid 2 de Julio de 1862.«*Manuel Ureña. 3577

Alcaldía constitucional de Martin M uñoz de la Dehesa.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de este 

pueblo, en el partido de Santa María de Nieva , p ro v in 
cia de Segovia. Su dotación consiste en la cantidad de
1.000 rs. pagados de fondos municipales por asistencia de 
pobres y casos de oficio, y 9.000 pagados por igualas e n 
tre los vecinos acomodados. Su provisión tendrá lugar 
á los 15 dias después de insertado este anuncio en el Bo
letín oficial y en la Gaceta; debiendo los aspirantes d ir i
gir sus solicitudes al Sr. Gobernador de la provincia.

Martin Muñoz de la Dehesa 25 de Julio de 4 862.== El 
Alcalde , Tiburcio Rueda. 3980

Alcaldía constitucional de Tornavacas.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

v illa , consistente en 300 v ec ino s , con la dotación de
2.000 rs. por ia asistencia de los pobres que designe el 
Ayuntam iento, que estos serán proporcionados al vecin
dario, inoculación de viruelas en sus épocas, reconoci
miento de quin tas y heridas de inano a ira d a , y 8.000 rs. 
que se calculan podrán producir las igualas voluntarias 
de los vecinos no pobres, pagaderos por trim eetres, y 
satisfechos los asignados por la asistencia de pobres y 
demás que exprese del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza p resentarán  sus solicitu
des debidamente documentadas en el plazo de 30 dias 
al Presidente del Ayuntam iento, contados desde que es
te anuncio se inserte en el Boletín oficial de esta pro
v incia.Tornavacas 29 de Junio de 1862.=El Presidente , An
tonio de la Fuente. 3697

Alcaldía constitucional de Cabañas de la Sagra.
El Ayuntam iento de Cabañas de la Sagra desea con

tra tar un Profesor de Cirugía y Medicina por de función del 
que la asistía,con la dotación anual de 6.900 rs. en esta 
forma: 6.600 repartidos entre sus vecinos, cobrados por 
el Ayuntam iento, y los 300 restantes cobrados dfcl presu
puesto por asistir á  los indigentes, pagados por trimes
tres vencidos, y casa gratis, quedando á favor del Profe
sor partos, golpes de mano airada y venéreo; la pobla
ción es de 123 vecinos, saludable;"dista tres leguas de 
Toledo, nueve de Madrid , tres del Juzgado, y con bas
tantes apelaciones por su posición.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntam iento durante el térm ino de un mes, y 
pasado se proveerá dicha plaza.=*E. A. C , Pedro R odrí
guez. _____________  3699

Alcaldía constitucional de Tresjuncos.
No habiéndose presentado aspirante á la plaza de Ci

rujano titular de esta villa, creada con aprobación supe
r io r , con la dotación de 690 rs. pagados del presupuesto 
municipal por la asistencia de las familias pobres, y ade
más lo que produzca el igualatorio con los vecinos del 
pueblo, cuyo núm ero es el de unos 230, se anuncia nue
vamente para que el Profesor que quiera obtener la ci
tada plaza presente la solicitud al Presidente de esta cor
poración en el térm ino de 30 dias, contados desde la pu 
blicación de este anuncio.

Tresjuncos 5 de Julio de 4862.== El Alcalde constitu
cional , Juan José P o rra s .=  Miguel de Moya , Secretario.

_____________  3702
Alcaldía constitucional de Aldea del Obispo.

Mediante no haberse presentado ningún aspirante á 
la vacante de Cirujano titular de este pueblo, se anuncia 
nuevam ente para que duran te los 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía los Pro
fesores que gusten optar á ella.

Su dotación es la de 4.000 r s . , 1.000 pagados de los 
fondos m unicipales, y los 3.000 restantes por igualas de 
vecinos no pobres.Aldo* Obispo 17 Hp Junio de 1802.=: El Alcalde, Alejandro G om ez.=pélix Heguijuela Habeya , Secretario.

3717
Alcaldía constitucional de Gu\jo de Santa 

Bárbara.
El partido de Cirujano de esta villa se halla vacante. 

Su dotación anual es í .175 rs. del presupuesto m unicipal, 
y hasta 6.000 rs. por igualas en tre los vecinos no pobres, 
satisfechos por trim estres con el auxilio del Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta corpo
ración en los 30 dias de la fecha del presente anuncio.

Guijo de Santa Bárbara 1.* de Julio de í 862.« E l  Al
calde , Antonio Castañares. 3718

Alcaldía constitucional de V illa del Gampo.
No habiéndose provisto por falta de aspirantes la va

cante de la plaza titular de Medicina y Cirugíade este pue
blo, se llama de nuevo por el térm ino de 30 d ia s , á 
contar desde la fecha del Boletín oficial en que se inserte 
este anuncio, para que los que gusten optar á ella pre
senten solicitudes debidam ente documentadas.

La dotación consiste en 4.000 rs. ánuos, pagados por 
trim estres de los fondos municipales, con obligación el 
Profesor de asistir á los eofeímos pobres, practicar la ino 
culacion de la vacuna y todo otro servicio cuyo pago afecte á los fondos del Municipio.

Quedan al Profesor las igualas convencionales con el 
resto del vecindario, cuyo núm ero de pudientes se calcula en 350 vecinos.

Villa del Campo 4 de Julio de 1861=*Hernandez.
_______________ 3719

Alcaldía constitucional de Laujar.
D. José Guillen Roda, Abogado de los T ribunales de 

la nación y Alcalde Presidente del A yuntam iento co ns- . titucional de esta villa de Lanjar.
Hago saber se encuentra vacante la plaza de Médico- 

cirujano titular de la misma, la que se anuncia con la 
dotación de 18.000 rs., de estos 4.000 á cargo de los fondos 
municipales por la asisteneia de enfermos pobres de so
lemnidad y casos de oficio, y los restantes 17.000 satisfe
chos por algunos vecinos que se obligarán á ello en d o 
cum ento público. En su consecuencia los Profesores de 
Medicina y Cirugía á quienes pueda interesar la obtención 
de esta plaza podrán dirigir sus solicitudes al Alcalde de 
la precitada villa en el improrogable term ino de 20 dias, 
contados desde su publicación en el Boletín oficial de esta* 
provincia.

Laujar 7 de Julio de 1862 « J o s é  Guillen Roda.==Por 
sú m andado, Cecilio López, Secretario. 3755

Alcaldía constitucional de Portillo.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar 

de la villa de Portillo, dotada con 10.000 rs. anuales, pa
gados 400 rs. del presupuesto municipal por la asistencia 
gratuita de 40 pobres vecinos y los 9 600 rs. restantes 
por igualas entre los vecinos, siendo de cuenta del Ayun
tamiento la cobranza y pago al Profesor por trim estres 
vencidos: 1a población consta de 450 vecinos; es m uy 
sana y abundante en buenas aguas y toda clase de co
mestibles; dista cinco leguas de la ciudad de Toledo, ca
pital de la provincia, dos á Torrijos, cabeza de partido 
judicial á que peitenece.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el térm ino de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid. 3757

Alcaldía constitucional de Arcos de la Frontera.
Licenciado D. Rafaél Rodríguez G u tié rrez , Alcalde 

por S. M. de esta ciudad de Arcos de la Frontera.
En virtud del presente cito y emplazo al jóven Emilio 

Prieto, hijo de D. Juan  y de Doña Mercedes Alcántara, ve
cinos de esta c iu d ad , que se encuentra á bordo de la 
goleta de hélice de S. M. Animosa-, y al cual ha coi re s 
pondido la suerte de soldado en la quinta respecti\a al 
presente año, para que se presente an te el Ilustie Apun
tamiento de mi presidencia á proponer las exenciones 
que tenga para librarse del servicio m ilitar dentro del 
térm ino de cuatro meses, contados desde el dia en que

aparezca inserto este anuncio en la Gaceta nacional; con 
apercibimiento que caso de dejar de cum plir esta dispo» 
sicion será declarado prófugo y sujeto á las penas que 
para los de esta clase establece la ley vigente de reem 
plazos.Arcos de la Frotere 11 de Julio de IS62.=R afaél Ro. 
driguez. 3769

Alcaldía constitucional de V illargordo.
D. Matías Castellano, Regidor del Ayuntam iento cons

titucional de esta villa y Alcalde interino por ausencia 
de los propietarios.

Hago saber se halla vacante la plaza de M édico-ciru. 
jano titular de esta villa por dimisión del que la obtenía 
por estar enferm o, cuya titu la r aparece dotada en el 
presupuesto m unicipal con 500 rs., y además 8.000 que 
se calculan puedan resultar de las igualas del vecindario, 
siendo este el de 500.

Y para que llegue á conocim iento de los interesados 
y puedan dirigir á esta Municipalidad sus solicitudes en 
el término de 30 d ías, contados desde la fecha en que 
aparezca este anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta del 
Gobierno, se hace notorio por medio del presente en Vi- 
llagordo á II de Julio de 1862.=El Alcalde interino , Ma
tías Francisco Castellano.-=Amando de Aguilera , Secre
tario. 3787
Alcaldía constitucional de Fuente de Piedra.

D. José del Pozo Casado, Alcalde Presidente del A yun
tam iento de esta villa.

Hago saber se halla vacante la plaza de M édico-ciru
jano titular de esta villa y la del H um illadero, con el 
sueldo anual de 4 200 rs., pagaderos de los fondos m u n i
cipales por trim estres vencidos para la asistencia de los 
enfermos pobres y jornaleros que no puedan costeársela 
y casos de oficio, y las igualas de los vecinos no pobres*

Lo que se publica á fin de que los aspirantes pueJan 
presentar sus solicitudes docum entadas en el térm ino de 
30 dias desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial y Gaceta del Gobierno.

Fuente de Piedra 4 de Julio  de 1862.«José del Po- 
zo.*»Pedro Pachón y G uerrero , Secretario. 3791

Alcaldía constitucional de Torreblascopedro.
D. Francisco O rtiz , Alcalde constitucional Presidente 

del Ayuntam iento de esta villa.de Torreblascopedro &c.
Hago sab e rse  encuentra vacante desde el dia 15 de 

Julio próximo la plaza de Médico «cirujano titular de esta 
villa, dotada con 200 ducados anuales por solo la obliga
ción de asistir á los pobres , reconocimiento de quintos y 
demás casos que ocurran  ai Municipio, cobrados por t r i 
mestres adelantados del presupuesto municipal: además se 
le darán 5.800 rs. por el igualado voluntario de todos los 
vecinos no p ob res , que se h a rá  cargo de form ar y cobrar 
el Ayuntam iento por la asistencia de los mismos.

Su provisión tendrá lugar al term inar 30 dias , conta
dos desde el en que aparezca inserto el presente en el Bo- 
letin oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, en 
cuyo período pueden los aspirantes presentar sus solici
tudes en esta Secretaría , acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal en ám bas ciencias.

Torreblascopedro 20 deJun io  de 1862.« F ran c isco  Or- 
tiz .= P . A. D. A .G ., Francisco Anievas y Serrano, Secre
tario. 3868

Alcaldía constitucional de Granada.
D. Antonio Maestre y Requena, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta capital &c.
Hago saber que habiendo sido denunciado para su r e 

edificación el solar en esta ciudad situado en la calle de 
Navas, lindero con casa del Sr. Marqués de Lugros, que 
hacia esquina á la calle de las Engañosas; ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo á las leyes vigentes de 
policía de los pueblos cito y emplazo á quien tuviese pro
piedad sobre él para que en el térm ino de cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y periódico oficial de la provincia , comparezca á 
producir sus títu los, y en el de un  año siguiente á ejecu
tar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
y continuará el expediente según disponen las leyes é 
instrucciones de la materia.

Granada 17 de Julio de 1862.=Antonio M aestre.=José 
María Lillo, Secretario. 3869

Juzgado de prim era instancia de Torrelaguna.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Torrelaguna y su partido.
P jr el presente hago saber que la Excma. Sala de 

Gobierno de la Audiencia territorial de Madrid ha deja
do sin efecto el nom bramiento que de Procurador da 
este Juzgado hizo en favor de D. Julián de Sage , por lo 
que, y habiendo quedado vacante la referida plaza, se 
anuncia su  provisión.Los que se consideren adornados de los correspon
dientes requisitos para el buen desempeño del referido 
cargo de Procurador y aspiren á obtenerle pueden pre
sentar sus solicitudes docum entadas en este Juzgado 
dentro del improrogable térm ino de 30 d ias, á las que 
con el objeto indicado se las dará el curso correspondien
te. El referido térm ino se cuenta desde que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial de Ma
drid.

Dado en Torrelaguna á 30 d e Ju n io  de 1862.=»Felipe 
Antonio de Arruche.=-El Secretario, Félix Sanz Parra.

  3600
Juzgado de prim era instancia  de Colmenar Viejo;

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil da 
este Juzgado por fallecimiento del que la obtenía, y de
biendo proveerse con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 30 de Octubre de 1856 , los aspirantes p re 
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de dicho Juz
gado en el término de 40 d ias, contados desde la publi
cación de este anuncio en los periódicos oficiales, con 
los documentos que acrediten su ap titud , y especial
mente el de haber servido con buena nota en el ejército, 
y clase de sargentos, cabos ó soldados.

Colmenar Viejo l .# de Julio de 1862.=*Mariano Valcayo 
de T oro.«D e orden de S. S., Cárlos López N av arro , Se
cretario. _ _ _ _ _ _

Juzgado de prim era instancia de Lucena.
D. Juan José Marin y G a rc ía , Auditor honorario de 

Marina , Jefe de Administración c iv i l , Socio de la Acade
mia de Ciencias de G ranada, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Lucena y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado de prim era instancia 
hay vacante una plaza dq alguacil, y se convoca por este 
edicto á los que aspiren á ella para que presenten sus so
licitudes en la Secretaría del mismo dentro de los 40 dias 
siguientes á su inserción en la Gaceta de Madrid. Los mi
litares retirados de las clases de sargento , cabo ó soldado 
que hayan servido con buena nota y que quieran optar 
á dicha plaza, por ser de las reservadas á las propias cla
ses, presentarán sus instancias dentro del señalado plazo; 
sirviéndoles de conocimiento que se halla retribuida con 
el sueldo de 1 .800 rs. anuales, y además los derechos que 
señala el arancel vigente.

Dado en la ciudad de Lucena á 1.* de Julio de 1862.*» 
Juan José M arin.=Por mandado de S. S., Pedro de Blanca 
y P a h u a , Secretario. 3681
Juzgado de prim era instancia de Quintanar de la Orden.

D. José Serrano y Ordoñez, Juez de prim era instancia! 
de esta villa de Quintanar de la Orden y su partido.

Hago saber que hallándose vacante una plaza de Pro
curador de este Juzgado por fallecimiento del que la des
empeñaba , he acordado que los aspirantes á ella, que re- 
unan las circunstancias prevenidas en el art. 61 del re
glamento de Juzgados, presenten en la Secretaría de este 
sus solicitudes debidamente documentadas dentro del tér
mino de 15 d ia s , á contar desde que tenga lugar la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dado en Quintanar de la Orden á 7 de Julio de ises.** 
José Serrano .= P or mandado de S. S., Diego López G uer
rero . 3688

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Granada.
D. Joaquín G u erra , Delegado de Hacienda por la Ad

m inistración principal de Hacienda pública de esta pro^ 
vincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del , 
G obierno, á los herederos de D. Pedro López de Priego, 
Tesorero receptor que fué de la suprimida Inquisición de 
esta ciudad en los anos de 1815 á 1824, á fin de satisfa
cer la cantidad de 59.696 rs. 57 cénts. que le resultaron 
de alcance en sus cuentas comprensivas á dicho peí iodo; 
y de no verificarlo en el plazo señalado les parará el per' 
juicio que haya lugar.

Granada 1 /  de Junio de 1862.*=>Joaqu¡n G uerra. 3690
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antotú0 

Peña, estanquero que fué de ja Montillana, y á D. Mjria-



no Acar, Administrador que fué de Lenallos, en esta p ro
vincia , para que en el término improgable de 45 dias parezcan por sí ó persona apoderada en esta Adm inistra
ción principal de Hacienda pública á satisfacer la canti
dad de 726 rs. que son en deber por alcances; en inteli
gencia que de no hacerlo dentro del plazo de este último 
llamamiento se sustanciará el procedimiento en la forma 
aue haya lugar.Granada 3 de Julio de 1362.=A ndrés de Urbina.

____________________  366*
A cadem ia d e B ellas A rtes  d e  p r im era  c la se  

de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
En el certam en artístico cuyo program a se publicó en 

el mes de Octubre últim o , esta Academia ha adjudicado 
el premio á D. Alejandro F errau t, vecino de Madrid, au 
tor del cuadro señalado con el núm . 7 , y el accésit á Don 
José M arceloConlreras, vecino de Cádiz, por el cuadro 
marcado con el núm. 4.

Cádiz 22 de Junio de 4 862.«=El Académico Secretario 
general, Roque Yanguas. 3433

C om isión  de ex á m en  
y rec o n o c im ien to  de la  D eu da atrasad a  

d el T e so ro  de la  p r o v in c ia  de Zam ora.
Siendo indispensable en la liquidación del crédito que 

resulta á favor de Doña Joaquina Robles, huérfana de Don 
Tomás , Oficial prim ero que fué de la Tesorería da ejérci
to de Castilla la Vieja , hacer consU r la conform idad de 
la interesada ó sus causa-habien tes, por el p resentóse 
citan para que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, se presente 
quien corresponda por sí ó por apoderado á verificarlo; 
apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zamora 3 de Julio de 1862.=*E1 Presidente, Alejandro 
B. Estrada. 3607

                    PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
gociado 2 .° = Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrí
simo Sr. Ministro Jefe de la geccion sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á los herederos de D, Esté- 
ban López Lerena y  D. Félix García de C uerva, Contador de 
Rentas é Intendente interino que fué el prim ero, y  Contador de 
Bienes nacionales el segundo de la provincia de Toledo, cuyo pa
radero so ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de las cuentas de caudales de Bienes nacionales de di
cha provincia , comprensivas desde el 49 de Abril á 34 de Mayo 
de 4845, que rindió D. Zacarías Cañizal como Administrador que 
fué de Bienes nacionales; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parar > el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1862.=José Fullós. 3693—4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría =general.=Nego- 
ciado 2.°*=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de U Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Sánchez (ó sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 40 dias, que empezaráná contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de rep?-ros ocurrido en el exámen de las cuentas do los hos
pitales militares de Vigo y Tuy, comprensivas desde 4.° de Mar
zo de 4818 á 45 de Febrero de 4819; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 41 de Julio de 4S62.=José Fullós. 3727— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas , se hace saber 
por medio del presente el fallecimiento abintestato en esta corte 
de D. Roque Fernandez, natural de Madrid, de 40 años de edad, 
de estado soltero, hijo de D. Francisco y Doña Francisca de la 
Lama, ocurrido el 9 de Mayo del corriente a ñ o , para que los 
que se crean con derecho á sus bienes se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; con aperci
bimiento de que pasados los 30 dias sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, teniendo presente que se ha presen
tado deduciendo sus derechos á la herencia Doña Francisca de la 
Lama, madre del indicado D. Roque.

Madrid 27 do Junio de 1862.=NobIejas. 3752_2

D. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Cazorla y pueblos de su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda se ha sustanciado causa criminal de oficio contra 
Angel García García y  consorte, natural del Nacimiento y  vecino 
de Gergal, sobre robo á Manuel Rodríguez, vecino de Siles; la 
cual, segqida por todos sus trámites, en consulta de definitivo dic
tado se remitió á la Excma. Audiencia del territorio, de la que 
se ha recibido certificación, que copiada á la letra dice:

«D. Rafael María de Santos, Escribano de Cámara de la Reina 
nuestra Señora en esta Audiencia territorial, certifico: que ha
biéndose dado cuenta á la Sala de la causa formada contra Maria
no de Robles Sola, consorte, sobre robo; en su vista se dió y pro
nunció la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la causa sustanciada en el Juzgado de primera 
instancia de Cazorla, seguida en esta Superioridad entre el Fis
cal de S. M. de una paite, y  de la otra Mariano Robles Sola, re
presentado por el Procurador D. José María Palomo, y Angel 
García García, prófugo, sobre robo á Manuel Rodriguez, en cuya
« “•7 a8 .»!?'0 aUt°  deíÍDUivo P°r eI Juez de primera instancia en 27 de Abril de! año anterior, por el que y  considerandos que 
contiene absolvió de la instancia á Mariano Robles Sola y  An»el
habieL aa’ » eC'araDd0de ° CcÍ0 las coslas y gaslos del juicio; habiendo sido Ministro Ponente el Sr. D. José Ripoll y G al vez i

Vista°8 ,undameDtos exPuestos por el expresado Juez:

d.finH la“ °! qU® debemos confirmar y  confirmamos dicho auto aennitivo, devolviéndosela causa con el oportuno despacho.
si por esta nuestra sentencia definitivamente lo pronuncia-

Mar’| mñ ?m0S Y firmamos = L u is  Ortiz de Lanzagorta.=Migue'
Garcb. ? ? r J-  R'po11 y G alvez= J o sé  B. M aestre.=Raíaél c .=Relator Licenciado Manuel Cresiler.
detRMDllncña^ Íent0'= E a  la ciudad de Granada, á 13 de Junio ennda a , ose celebrando audiencia pública en la Sala se -  
aid. a *? s.uperior Tribunal fué pronunciada por el Sr. P re-
crihann 7, m'Sma la seatenoia 'lüe antecede por ante mí el Es- no de Camara, de que certilico.=D . Rafaél María de Santos 

C'Uya sentencia se hizo saber al Teniente fiscal en 14 y  al 
rocurador del procesado en 16 del corriente.

r.n • paraJ?Ue C0DSttí pongo la Presenle con la oportuna refe- 
Santos!,11 Graaada26 da Juni0 de 1862,=D . Rafaél María de

Lo relacionado con más extensión aparece del expediente de 
ejecutoria de su referencia, y lo inserto está conforme con su ori
ginal, á todo lo que me refiero y  de que el infrascrito Escribano da fe.

Y para que pueda llegar á noticia del García, reo prófugo ex
pido el presente que firmo eu Cazorla á 4 de Julio de 1862 
Juan José Moreno. =  Por mandado de S. S., Julián Molina 
Velasco. 3707

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid, á 28 de Mayo de 
862, el Sr. D. Patricio González, Juez de primera instancia del 

distrito de las Vistillas de la misma, habiendo visto este expediente:
Resultando que de la solicitud de pobreza interpuesta por 

üoüa Prudencia Subiaurre se confirió traslado á D. José García 
»aez, Sres. Oruela y  Zuabiscar y D. Raimundo Hernández, á 
quienes se les notificó en form a, y á la sociedad minera San  

lancisco y Union, de Orcsjuelo, D. Silvestre Muñoz, D. José 
^unoz de la Barca, D. Francisco Carpí, D. Julián Sandó, D. Leoa 

e la Fuente, D. Francisco Laguna de Arvizo, D. Enrique Goros- 
%  Severiano Zarauz y Arredondo, D. Domingo Sampelayo 
los M'8Uel Taveria’ C0Dtra quienes manifestó iba á litigar, y  á 

que se citó por medio de anuncios que se insertaron en los 
y ^ i c o s  oficiales para que dentro de nueve dias primeramente 
^ s p u e s  por cinco comparecieran por sí ó legítimamente re

a ta d o s  á evacuar el traslado que de aquella se les confirió 
se dee |UUand° qUB ea Providencia de 23 de Diciembre de 4 861 
tendi Ó por evacuado dicbo traslado, y se mandó que se en

gerí las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado: 
^ esultando quede dicha solicitud se confirió asimismo traslado 
púbir°m0t0r fiSC3Í Ju/gado V representante de la Hacienda IC<L quienes manifestaron no encontraban inconveniente en 

0 se recibiera la información que se ofrecía : 
que GSÛ aildo ^ue Ve°lDido el incidente á prueba, los testigos 

Presentaron declararon que la Doña Prudencia Subiaurre 
r0 y  no tiene bienes ni rentas de ninguna clase, procurán

dose su subsistencia con el oficio de sirvienta á que se halla de
dicada:

Considerando que no se ha hecho ni probado cosa alguna en 
contrario:

Visto lo dispuesto en los artículos 181,4 82 y 4 98 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar en sen
tido legal á Doña Prudencia Subiaurre, con opcion á disfrutar 
del beneficio que concede el citado art. 481 de la citada ley.

Asi por esta su ‘sentencia, que se publicará en la Gaceta 
del Gobierno, Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia 
según lo dispuesto en el art. 1.490 de la referida ley, lo pronun
ció , mandó y firma S. S., de que doy fe .— Patricio G onzalez.=  
Dr. Angel Abad. 3705

Por providencia del Sr. D. Ignacio Suárez García, Juez de 
paz del distrito del Prado de esta corte, que despacha el de pri
mera instancia, y  por testimonio del Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza á Fr. Guillermo del Carmelo, religioso de 
la Orden de carmelitas de Nueva España, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio, se pre
sente en este Tribunal á deducir el derecho de que se crea asis
tido sobre la dotación de 200 ducados anuales para cóDgrua sus
tentación que á su favor y  para su secularización impuso D. An
tonio Rodriguez sobre una casa sita en esta corte y  su calle de 
la Comadre, números 34 y 35 antiguos de la manzana 50, por 
escritura de 25 de Febrero de 4819 ante el Escribano D. Rai
mundo Galvez Caballero para protocolizar en los registros del 
numerario D. Bernardo Diaz de Antoñana ; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 1862.=Jerónimo Montesinos. 3972

D. Cárlos Halcón y  M endoza, Caballero Maestrante de la 
Real de Sevilla , y de la Orden americana de Isabel la Católica, 
Auditor honorario de Marina, socio de la Económica de Ami
gos del País de esta ciudad de Jerez de la Frontera, y  Juez de 
primera instancia en el distrito de San Miguel de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de D. Ramón Hidalgo 
para que en el término de 20 dias , contados desde el en que 
tenga efecto la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, se presenten á deducirlo en este Juzgado; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará decaídos de cualquiera que pu
diera asistirles; previniéndose no se ha presentado pariente al
guno á la fecha. Así lo he decretado en providencia de este dia 
en expediente promovido al efecto por D. José Suárez y presen
cia del infrascrito Escribano.

Jerez de la Frontera 18 de Julio de 4S62.=Cárlos Haicon.=^ 
Joaquin María de la Barrera y Gamboa. 3975

D. Garlos Halcón y Mendoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación, Juez de primera instan
cia del distrito de San Miguel de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Bartolomé Pongi- 
lioni, hermanos y compañeros, vecinos de la plaza de Cádiz, ó 
sus herederos ó sucesores, para que dentro de 20 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, que por segundo término les señalo, se personen por sí ó por 
medio de apoderado á deducir el derecho que les asista á perci
bir 8.035 ps. fs. que el convento de Santo Domingo de esta ciudad 
se obligó á pagarles en el término de un año por escritura cele
brada en 4 de Marzo de 1796, á cuya seguridad hipotecó una vi
ña, pago de Derchos, y otra de 40 avanzadas en el de Barbaina, 
de este término, haciendo sus gestiones á continuación de los autos 
que penden en mi Juzgado y ante el infrascrito sobre cancelación 
de cierto gravámen; previniéndoles haberse ya presentado con 
el carácter de viuda y universal heredera de D. Bartolomé Pon- 
gilioni Doña María Vila, vecina de Cádiz, solicitando se la tenga 
por parte legítima en el procedimiento. Apercibiendo á los que 
no se personen en dicho término que se tendrán por decaídos sus 
derechos y se proveerá lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 11  de Julio de 1862.—Cárlos Halcón.— 
Licenciado Francisco María Perez y Gómez. 3976

El Licenciado D. Antonio Pernas y Rivadeoeira, Juez de pri
mera instancia del partido de esta villa de Astudillo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Matías Aguado 
para que dentro del término de 80 dias comparezca personal
mente ó por medio de apoderado en este Juzgado á nombrar 
perito, caso de bailarse conforme, que realice la división de las 
fincas que en unión de D. Pedro, Doña Gregoria, Doña Josefa y 
representación de D. Mariano Aguado, sus hermanos, naturales 
de esta vilia, les corresponden ea término de ella por herencia 
de D. Miguel Aguado Ortega, Canónigo que fué en el Burgo de 
Osma; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Astudillo 22 de Julio de 1862. =  Antonio Pernas Rivadenei- 
ra.=Por su mandado, Manuel Manrique. 3977

Licenciado D. Vicente López Marín, Juez de primera instan
cia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se ha seguido causa criminal de oficio contra Alejo García 
Djero y  otro consorte por lesiones mutuas, la cual, terminada en 
rebeldía de aquel y remitida á la Superioridad , se ha devuelto 
por esta certificación de la sentencia ejecutoria en la misma dic
tada, condenando por ella al García Ojero en la pena de cinco 
dias de arresto y cinco duros de multa.

Y con el fin de que el referido procesado extinga la mencionada 
pena, he acordado se proceda á su captura por los medios posi
bles, remitiéndole caso de ser hallado con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado, á cuyo efecto me prometo 
de las Autoridades civiles y militares practicarán las diligencias 
convenientes al efecto.

Navalcarnero 41 de Julio de 1862.=.Vicente López. 3742

D. Juan Guillen Buzarán, Caballero de las Reales y militares 
Ordenes de primera y tercera clase de San Fernando, y de la 
de San Hermenegildo, Comendador de la americana de Isabel 
la Católica, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
Brigadier de caballería y  Gobernador militar de la provincia de 
Dórdoba. .

Hago saber que en la causa que pende en el Gobierno militar 
de esta provincia en virtud de comisión del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito contra los facultativos que dieron por 
útil para el servicio de las armas á Ramón de Castro Casanova, 
hijo de Pedro y  de Manuela , natural de la villa de Fernan-Nu- 
ñez, se ha proveído auto por dicho Sr. Escelentísimo en 2 del cor
riente, que he cumplimentado en el dia de ayer, mandando se
le cite por segunda vez para que en el término de nueve dias
se presente en la Escribanía de Guerra de esta provincia para
la práctica de las diligencias decretadas por S. E. en dicha causa;
apercibido que de no hacerlo le pararán el perjuicio que haya lu
gar las providencias que se dicten.

Córdoba 9 de Julio de 1862 —Juan Guillen Buzarán.=Por 
mandado de S. S . , Francisco de Paula López. 3743

Licenciado D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel Ortiz Gómez, 
natural de la Vega de Pas, para j i le e n  el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se le sigue sobre lesiones inferidas 
á su hermana Andrea; pues que si lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia, y no verificándolo continuará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 11 de Julio de 1 S62.=Ezequiel Cam
puzano.—Por su mandado, Miguel Mazorra. 3744

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suárez García, 
Juez de primera instancia interino del distrito del Prado, refren
dada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y  
emplaza por primer término de nueve dias á Doña Manuela S0- 
riano Romero, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa criminal formada contra la misma por estafas; en inte
ligencia que de no comparecer se sustanciará el proceso en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

3745

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 1 .° de Julio de 4 862:
Visto este incidente seguido por José Jordá y Gisbet con los 

Sres. Noel, Perez y compañía, y en su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre que se le declare pobre para litigar:

Resultando por las declaraciones de los testigos examinados en 
el término de prueba que el José Jordá y Gisbet es pobre, 
sin que posea bienes ni rentas de ninguna clase, hallándose úni
camente atenido á lo que pueda agenciarse con algunas comisio
nes de insignificante utilidad:

Resultando que los Sres. Noel, Perez y compañía, á quienes 
se dió comunicación de este incidente, nada han expuesto en con
trario, y viene sustanciándose en su rebeldía:

Considerando que dicho Jordá y  Gisbet no vive de rentas, 
sueldos ó pensiones por carecer de ellos, y solo de las utilidades

insignificantes que le producen algunas comisiones, y estas even
tuales , sin que se haya justificado nada en contrario:

Visto el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y declaro pobre en el concepto le

gal, por ahora y  sin perjuicio, al José Jordá y  Gisbet, y  con 
opcion al mismo á disfrutar los beneficios que le dispensa el ar
tículo 4 82 de dicha ley; y en atención á lo que dispone el artícu
lo 4.199 déla expresada ley, publíquese esta sentencia en la Ga
ceta y Diario oficial de Avisos de esta capital.

Así lo proveo, mando y  firmo.— Pascasio Fernandez.
Publicacion.=La anterior sentencia fué dada y pronunciada 

por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta capital, estando celebran
do audiencia pública hoy 1 .° de Julio de 1862. =  Nicolás de 
Ortiz. 3746

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Aragón y  
Magistrado de la Audiencia territorial en dicho distrito.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes que ha dejado D. Antonio Sali
nas, Capitán retirado en Escanilla, barrio del pueblo de Abizan- 
da, en la provincia de Huesca, que falleció el 8 de Abril próxi
mo pasado, para que en el preciso término de 30 dias comparez
can en este Tribunal y  expediente de testamentaría formado en 
su razón; que si así lo hicieren se les oirá y  hará justicia, y  de 
lo contrario se seguirá el proceso adelante , parándoles el perjui
cio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 7 de Julio de 1862.=Manuel Rioja.=Por 
mandado de S. S., Joaquin Labrador. 3747

PARTE NO OFICIAL.
E XTERIOR .

Hace no tarla  Gacela de Colonia que el Conde de 
Rechberg no ha estado por mucho tiempo poseído de 
incertidum bre con respecto á la opinión de Prusia 
acerca de la en trada de Austria en el Zollverein. Se
gún nuestros informes, dice ei periódico citado, M. 
de Bernstorff ha contestado ya á la nota austríaca 

fecha 1.° de Julio último, desechando term inantem en
te el Ministro nrusiano  la neticinn ríe Anct.rin

En la Cámara de los Diputados de Prusia, con
testando á un  discurso de M. Plassmann acerca del 
tratado de comercio con Francia , el Ministro de Es
tado M. de Bernstorff impugnó la aserción de que en 
el citado convenio se hagan concesiones políticas a 
Francia. Consideraciones comerciales é internaciona
les solamente se han tenido en cuenta en ese asunto.

Anuncia el W anderer que los Gobiernos intere
sados en la cuestión turco-sérvia han convenido en 
resolverla celebrando al efecto conferencias: sin 
embargo, la noticia relativa á la próxima reunión 
de dichas conferencias es prem atura.

Correspondencias de Constantinopla, fecha 16, 
indican haber ocurrido el 14 un incendio que hubo 
de consumir 800 casas en dicha capital, y el cual se 
creía efecto de criminales intentos. El Sultán se ha
bía presentado en el lugar de aquel desastre.

INTERIOR
M ADRID.—Estado sanitario.— El calor que ha hecho 

en la presente semana es de ios más intensos que acos
tum bra hacer en el estío; tan to , que el termóm etro de 
Reaumur llegó hasta 33*. Los vientos fueron del S-E., S-O. 
y E S E ., que por lo general siem pre son cálidos: la’p re -  
sion atmosférica se observó la misma que en el último 
setenario, y el estado atmosférico despejado, si bien a l 
gunas m adrugadasy tardes estuvo anubarrado y revuelto.

La constitución médica reinante no ha vanado en 
nada de la que antes existia : bastantes fiebres Gástricas 
é interm itentes cotidianas y tercianas, algunas"biliosas 
más ó ménos intensas, irritaciones del estómago y de los 
intestinos, con especialidad de los gruesos; 110 pocas flu
xiones, toses nerviosas, dolores de esta índole y de ca
rácter reumático y gotoso; oftalmías francam ente infla
matorias, erisipelas, y alguno que otro caso de conges
tiones al cerebro , hígado y pulmones fueron fas afecciones agudas má-s frecuentes.

Respecto á las dolencias crónicas, no dejaron de ob
servarse enfermos catarrosos , tísicos , disentéricos y con ifecciones del estómago, hígado y pulm ones.

Como por lo común sucede, los niños que se hallan 
m el trabajo de la dentición padecen mucho con el calor, 
f algunos de ellos hasta son víctimas de é l ; con todo, la 
mortandad en todas las edades no es excesiva , cual p u 
liera creerse á primera vista por el núm ero y carácter le las enfermedades. (Siglo Médico.)
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ORACION FÚ N EBR E
Q U E ,  pon encargo de la  r e a l  academia españo la , y en
LAS HONRAS DE MIGUEL DE CERVANTES Y DEMAS INGENIOS 
ESPAÑOLES , PRONUNCIÓ E N  LA IGLESIA DE MONJAS T RINIT A
RIAS DE MADRID EL 2 8  DE ABRIL DE 4 8 6 2  EL ILMO. SR. DON 
ANTOLIN MONESCILLO , OBISPO DE CALAHORRA Y LA CALZADA.

Multa vidi errando, et plurimas verborum consuetudines. (Eccli.: xxxiv, 4 2 .)
Vi muchas cosas cuando peregrinaba , y  observé diferencia grande de idiomas.

Señores: A todos nos preocupa hoy un  mismo pensa
miento, y se ve em bargada la imaginación de todos nos
otros al recuerdo de las mil nobles figuras que parece le
vantar vivas del silencio de los sepulcros el aparato fúne
bre que nos rodea. Descuella entre las mil aquel hombre 
de agudo m irar y de tranquilo sem blante, quien con 
ánimo resucito y de frente serena jamás desmayó en las 
hum anas fatigas, ni aflojó en los arriesgados proyectos. 
Parecía vigorizar su esperanza á presencia del peligro;* 
nunca vió m enguada su fortaleza, n i sufrió desconcierto 
el dia de las angustias, ni flaqueó abandonado, ni vícti
ma del infortunio ; y , varón constante, no puso á precio 
su honra , ni entregó á la desesperación sus conatos.

Buen cristiano , y caballero á toda prueba, pudo r e 
cordar^ aquellas palabras del Libro de la Sabiduría , ya 
que más de una vez las observara : «Si dijeres: escasean 
mis fuerzas: sábelo bien ei que penetra los corazones’ 
nada está escondido al guardador de tu alma. El dará 
galardón merecido á las obras del hom bre.-Sí despera-ve
ris lassus in die angusties, imminuetur fortitudo tua. Erue 
eos , qui duenntur ad mortem : et qui trahuntur a i interi-  
tum liberare ne cesses. Si d ix e r is : Vires non suppetunt: 
qui inspector est coráis, ipse intelligit, et scruatorcm animes 
tuce nihü fa l l i t , rcddetque homini ju x ta  opera sua .» (Pro- 
v e r .: xxiv , 1 0 ,1 1 , 12.)

Solo con su espíritu hallábase en todas partes y en 
la corte misma corno en aquella ciudad pequeña y poco 
habitada , contra la cual dejóse ver un Rey poderoso, 
poniéndola estrecho c e rc o , fortificando sus contornos y 
ciñéndola por completo. Habia en ella un hom bre tan 
pobre como sab io , y por su saber libró la c iudad, sin 
que después nadie le recordara. Civitas p a rva , et pauci 
in ea v iri: venit contra eam rex magnus , el vallavit eam, 
exlrusitque munitiones per gigrum , ct perfecta est obsidio. 
Inventusque est in ea vir pauper et sapiens, et liberavü 
urbem per sapientiam suam , et nullus demeeps recordatus 
est hominis illius pauperis. ( E c c 'e s i x ,  14, 4 5.)

Cierto que hay una sabiduría que abunda en el mal, 
y que no se herm anan fácilmente la prudencia y la am ar
gura. La ciencia del sabio es como inundación benéfica: 
todo lo reb asa , y es su consejo fuente de vida. Est autem 
sapientia quee abundat in m alo : ei non est sensus ubi est 
amariíudo. Scientia sapientis tamquam inundatio abunda- 
v i t , et consüium illius sicut fons vites permanet. (Eccles: 
x x i ,  4 5 , 1 6 . )

El que no ha sido probado, ¿qué sabe?..,. Vi muchas 
cosas cuando peregrinaba, y escuché mil hablas ex tra 
ñas. Multa vidi errando , et plur imas verborum consueta-  
diñes. [Eccles.: x x x iv , 4 2.)

Ved aquí, señ o res , dibujada en lono de sentencia la 
fisonomía de Miguel Cervantes Saavedra, como la del 
vistoso grupo de los ingenios españoles, cuya piadosa 
conmemoración es hoy objeto de nuestra gratitud y de 
nuestras amorosas plegarias; porque á todos ellos de
ben alcanzar nuestros quebrados su sp iro s , dándolos á 
conocer al Padre de las misericordias con el acento de 
la oración cristiana. Levantaremos así el edificio de la

justicia y da la ca rid ad , ya que todos ellos compitieron 
noblem ente por allegar á la majestuosa fábrica de las 
letras españolas el apacible y sabroso caudal del h u m a
no saber, porque honra merece toda obra acabada y toda 
digna em presa. Está escrito que será abonada toda obra 
escogida, y honrado en ella el que la ejecuta. Et omne 
ópus electum justificabitur: et qui operatur illud honorabitur 
in illo. [Eccles.:xiv, 21.)

Dejemos al biógrafo su propio en cargo , al historiador 
sus investigaciones, al literato su pasión á la bella form a, 
á la medida y núm ero. Tomando solamente de cada uno 
de estos oficios lo que pueda aprovechar el orador c ris
tiano para interés de su cometido, demos por corrien te y 
averiguado por nuestro Miguel de Cervantes, nacido en 
Alcalá de Henares á los 9 dias del mes de Octubre de 
1547, m urió en Madrid á los 23 de Abril de 164 6. E nciér
rase entre ám bas fechas un período tal de luchas, de su 
frim ientos, de lances y de reales aventuras, que mas 
bien de relatarse, deben ser como trasform adas en asun
to de discusión Honrosa y de enseñanza reflexiva. G ran
demente nos acom pañará en este ancho camino el guia 
discreto de curiosos ingenios y de preciados talentos. 
Gomo al saludarnos, habla de esta m anera:

En un lugar de la Mancha. Cuéntase haber nacido allí 
cierto personaje q u e , m irado con predilección notoria 
por todos los vates y literatos, es completo solaz y  recreo 
de los más preciados talentos. Bajo el nom bre de Historia 
del ingenioso hidalgo D. Quijote de la M ancha, anda por 
todo el mundo y se encuentra sobre los escaños de nues
tras antiguas casas el prim ero de los rom ances, y el que, 
en razón, en agudeza y chiste, no ha tenido segundo. 
Llámase el autor del libro tan afamado Miguel de Cervan
tes Saavedra.Rara introducción , por cierto , la que acabais de oir, 
presentada bajo las bóvedas de esta iglesia de m onjas 
tr in ita rias , ante los respetables individuos de la Real Aca
demia Española , y salida de boca de un Obispo católico, 
q u ien , al parecer, un tanto olvidado de su misión en el 
m inisterio de la palabra, invoca ahora la del hom bre, y 
más a u n , toma los vocablos prim eros de un ingenioso 
rom ance, cuando era de esperar im petrase d ehE sp íritu  
Santo el don de decir b ien , poniendo, come ántes, por 
comienzo de su propósito las palabras inspiradas.

Sin em bargo, habiendo de llevarnos á fines de todo 
punto cristianos la corriente de un asunto verdadera
mente español, y sobre español castellano, bien puede 
disim ular esta Real Academia que al m irar yo de hito en 
hito la gallarda figura del famoso manco da Lepanto me 
hayan venido á ¡a memoria para sorprender mis labios 
las palabras: En un lugar de la Mancha. ,

Parece ya bastante indicado el asunto que ha de o cu
parnos, sin em bargo de no estar aún reunidas las apues* 
tas figuras que con nuestro Miguel de Cervantes han de 
ser objeto de la oración fúnebre que la Real Academia 
consagra deleitosamente á sus patriarcas y maestros. Y no 
es que me haya olvidado de tan esclarecidos varones, s i
no que al convocar la compañía no he podido contarlos. 
Son tantos, que no da tiempo á la cita. Ellos á su vez no 
podrían concurrir á estadio tan reducido.

Propóngome dem ostrar que la forma cristiana es el 
propio distintivo de las letras españolas. Para que el in 
tento y los medios encaminados á conseguirlo no desdigan 
ni de su objeto ni del carácter de la persona que lo tra 
ta, imploro el auxilio d iv ino, así como vuestra atención 
benévola.No cabe, señores, en ceñida resumpta la m uchedum bre 
de objetos qu e , atañendo á personajes esclarecidos en el 
cultivo de las letras españolas, fuéronlo también en cris
tiana vida y en buenos ejemplos. A prim era vista ofrecen 
nuestros libros un carácter tan señalado de ju ic io , de 
gravedad y donosura , que no tiene parecido en las obras 
y cuadros literarios de las demás naciones. Nuestro Cer
vantes, como los autores dram áticos y castizos prosistas 
españoles, son tan cuidadosos de las gracias en ei decir, 
d é la  sencillez en el lenguaje, de la moderación y de la 
decencia, q u e , sin trabajo , enseñan á su curioso lector 
lo que no sab ia , y lo que no obstante parece adivinar. 
Así es: cuando nuestro Cervantes pone en boca del bobo 
Sancho tan discretas reflexiones y tan acordadas ex tra
vagancias , hace concebir á sus lectores cómo el ménos 
loco de los mortales penetra con su delgado m irar lo e s 
condido de las vanidades hum anas. No duda el loco : no 
vacila el insensato: el q u iz á , el acaso, el destino , n in 
guna de estas fórmulas de tormento revelan inquietud ni 
sobresalto en aquellos persornjes. Consiste en q u e , n a c i
do nuestro Cervantes de antiguos cristianos españoles, se 
adelanta resuelto y camina gozoso por en tre todas las 
cuestiones peligrosas, siguiendo el acertado rum bo de la 
escuela cristiana. Pensando en español habla castellano, y 
su pensam iento, como su pa lab ra , es fija , determinada, 
reflexiva. Ni acaso , ni duda : afirmaciones valerosas y se
guros conceptos.

Verdad es que nuestro Cervantes, como algunos otros 
de los clásicos españoles , pusieron á las veces sentencia 
lib re , chiste ofensivo, expresión deshonesta y alusión 
maliciosa en boca de personajes determ inados; pero no 
olvidem os, señores , el tributo que la flaca hum anidad 
suele pagar á intentos vanidosos, rara vez extraños á la 
p intura del pensamiento, cuando es ayudado de imagina
ción poderosa. Ni olvidemos que nuestro protagonista era 
un m anco, que no pudiendo sujetar el áspero y am ari
llento papel sobre que escribía el Quijote, lo fué también 
moralm ente al dibujar estancias peligrosas y personajes 
traviesos. Y para eso justam ente nos vemos llam ados, y 
hemos concurrido al lugar santo. Aquí, con el pensam ien
to cristiano y obedeciendo las enseñanzas católicas, veni
mos á im plorar las misericordias del Altísimo en socorro 
de las almas de quienes cultivando las letras españolas 
nos han legado la herencia preciosa de su f e , de su p ro 
fesión y de su conducta caballerosa, dando fin á sus ta
reas con sincero arrepentim iento de sus culpas y de sus 
desmanes, aun embozados é ingeniosos.

R ecordareis, señores, nuestra gaya ciencia, nuestros 
dezires rimades, el aparejo de nuestras cantigas y de nues
tros rom ances; y no podéis olvidar q u e , desde Juan de 
Mena , Rueda y  Virués hasta Jovellanos y Martínez de la 
Rosa , último de nuestros llorados compañeros, viene h a 
blándose la lengua caste llana , naciendo su pulidez y ga
lanura al lado mismo y  del fondo del pensam iento cristia
no. Caminando jun tas el habla castellana, la oración, las 
devociones, los rezos domésticos y las exhortaciones p ú 
blicas conservaron unión tan amorosa las letras hum a
nas con la idea católica, que no es posible entender la 
prosa castiza española ni nuestra linda poesía sin tener 
y sentir lo que sintieron y creían nuestros mayorales en 
la lengua. Enlazábanse ám bas cosas con apretado nudo, 
y se cruzaban los discretos estrechos en tre  la idea cris
tiana y  el habla española.

Ni Lope de Vega, ni Calderón, ni Moratin, n i los A r- 
gensolas, ni siquiera los Góngoras, ni Quevedos, habrían  
sido tan clásicos, tan españoles, n i ahora serian  b u s
cados y leídos como son á no haber formulado sus v a 
rios proyectos bajo la idea noble de un puro  españolismo. 
No desconozco, señores, que en otras regiones hay mo
delos y brillantes modelos en todo género de literatura; 
pero lo que no se halla en los demás países es un com er
cio tan íntimo y perpétuo como el que en España tienen 
las letras y la religión , fondo de nuestro noble carácter 
y de nuestro levantado patriotismo.

Cuando viene á la memoria la m uchedum bre de nues
tros hablistas y cantores, y  cuando á presencia del m ag
nífico y grave aparato que nos rodea han sonado nom 
bres de fama, honrados mil veces por nosotros, señores 
de la Academia, no pudiera olvidar un Obispo á Luis de 
G ranada, á Luis de León, á Luis de la Puente, ni á Ma
r ian a , Morales y Garibay, quienes, precedidos, acom pa
ñados y vistos después por mil otros como ejemplares 
de elocuencia, de donoso cantar, de fluida narración y de 
gracioso estilo, dijeron, y dicen siempre, á nuestro exámen 
y gratitud cuánto debemos celebrarlos y cómo enaltecer- 
los. Sin duda habréis echado de ménos que relatando me
recimientos literarios nada haya dicho de la graciosa 
castellana Teresa de Jesús, ni de su digno émulo el cando
roso Juan de la C ruz, no obstante que os estaréis rep re
sentando á la Santa reformadora del Cárrnen q u ie ta , e x -  
tasiada ó en el arrobam iento de Las Moradas, y al se 
gundo fijo en su embelesado m irar liácia la cum bre del 
Monte Carmelo. Mas ya comprendéis que, objeto estos dos 
nom bres de nuestra veneración lite ra ria , no pueden serlo 
en m anera alguna de nuestros sufragios. Ellos, desde la 
Patria celestial, interceden por nosotros, y ellos con nos
otros claman en favor de los que fueron cultivadores de 
las letras españolas, compañeros suyos y nuestros dignos 
modelos.

Por cierto que cuando las letras im pregnadas del mal 
olor de la incredulidad, del veneno de la duda, é inva
didas por novedades audaces, ofenden , asedian y com 
prom eten hasta los más sérios estudios , gozoso es asistir 
á estos aniversarios, donde después de tres siglos se 
recuerda viva la gloria de los que, diligentes en sus m is
mos descuidos, supieron com unicarnos con la sobriedad 
de su ciencia el más gustoso sabor vertido á una linda y 
agradable sencillez. Y es de notar que cuando los siglos 
clásicos de otras naciones, hablando en verdad lengua 
varonil y de co rdu ra , han visto sin embargo tinturada 
su palabra, ya de regalismo, ya de cierto sabor jansen ís
tico y tam bién del espíritu quietista, los autores á qu ie
nes hoy honra la Academia se m antuvieron , con v e r
dadera entonación castellana, precisamente en el punto 
desde el cual podían dirigirnos y enseñarnos sin lesión 
del buen espíritu católico, y aun más, ofreciéndonos me
dios de defensa con su frase castiza y con expresión cor
recta.

Verdad es que tuvimos en tre los hablistas del últim o 
siglo ciaros varones q u e , llevados de las novedades del 
tiem po, im itaron á quienes en Francia fueron á la vez, 
ó respectivam ente, autores y defensores de las libertades

galicanas, como tam bién es cierto que en la misma ego* 
ca bañó la frente de algunos autores españoles la n ieblá 
de Port-R oyal y el hum o enciclopedista; pero, b ien  ob** 
servado , se nota que una y otra flaqueza fué en España 
verdadera im portación de galicanismo, siempre fúnealé 
en España, nunca y en n ingún caso avenibte con el pen
samiento español y con el habla castellana. Al sithpié 
sonido de las voces se observaba, en tre  noso tros, la ex^ 
trañeza y  novedad que pretendía in troducirse ; y pafá 
que este exámen presente su cabal contorno, me pérm ité 
ofrecer una consideración m uy al alcance de todos, y dé 
seguro bien pesada en sus delgados quilates por los ilus
tres individuos de la Academia. La buena escuela , todé 
nuestra escuela mística del gran siglo XVI, subió tan a l
to , fué tan sencilla y  á la vez tan p rofunda, que en 
vuelo constante y de mil m aneras enam orada trató las 
cuestiones más difíciles y delicadas de la ciencia de Dios| 
conservando siem pre, con la propiedad del lenguaje y íé 
rectitud de las ideas, intacto el dogma cristiano é ilesa 
la moral católica. Nunca fué más discreta la noble caste
llana Teresa de Jesús que cuando , hablando sobre él 
m isterio de la Santísima Trinidad como un Petavid y ufl 
Santo Tom ás, apartaba graciosamente la id ea , confesan
do con agudeza no entender de lo que hablaba y ser es
te asunto de teólogos. Pues bien: trasladém osla reflexiori 
á la Alemania, y aun á Francia. Apoderados los ingenios 
nebulosos del Norte de nuestra literatu ra clásica, han 
producido un misticismo q u e , llevado por mano lu te ra 
na y á impulso de vocablos protestantes al molde de su 
nacionalidad, ha venido á convertirse en un  panteísmo 
fatalista. Ya se ve cómo siem pre asciende gloriosamente 
la palabra clásica española, y cómo desciende cuando ex 
traño poder intenta vestirla ó desplegarla. Todavía o cur
re una consideración de gran honra , y que ojalá supié
ramos apreciar bastante ios españoles, á saber: que nues
tra literatura clásica, comparada con alguno de los m o
delos más reputados del siglo de Luis X ÍV , m uestra $us 
preciadas ventajas de una m anera tan gloriosa que , b ie¿  
m irado, debería levantar hasta las nubes el eco de nues
tras alabanzas. Sabido es de todos los que acostum bran 
m irar por dentro Ds obras del ingenio y del arte qué el 
dulcísimo ó inim itable Fenelon ensayó su diestra pinina 
en mil géneros de litera tu ra , siem pre con aplauso, jam ás 
sin pulidez. Pues bien: lo más fuerte , la  más propio del 
carácter y estado del Arzobispo de Garabray era sin duda 
tra tar los asuntos de religión, y especialmente los místi
cos. Y ; cosa notable! escribiendo el libro titulado ¿á s  
máximas de los Santos , fué argüido y acusado de quie
tismo, cuando nuestros autores, subiendo m ás, cantando 
en más variados tonos y pulsando más delicadas é i r r i 
tables cuerdas, nos han legado tesoros de erudición cris
tiana, de doctrina ascética y de discreción de espíritu. Y 
cuenta que la mención hecha de la mano y plum a qué 
escribió el libro Las máxim as de los Santos no es de 
aquellas que menoscaban reputaciones ni deprim en 
honras; al contrario , y  ¡sea Dios loado! al recibir el Ar
zobispo de Cambray el breve que condena su lib ro , y al 
leerlo él mismo, quem ándolo por propia mano, regalan
do además á su iglesia la custodia en la cual se represen
taba de una manera bastante expresa la acción de ser en 
tregado á las llamas dicho lib ro ; todo esto levanta el eré- 
dito y la gloria de Fenelon á un  grado desconocido en  el 
género de sumisiones. Ved a h o ra , señores, cuánto valen 
y pesan, cuánto merecen ser loados los ingenios españo
les que , guardando su palabra, por la unidad de religión 
y de fe, en el tesoro de su habla castiza, nos dijerou 
entonces, ahora nos dicen y  siempre cantará la fama 
que las letras españolas son honra de las letras y alto 
monumento de nuestra respetuosa veneración. Obras 
como las que registra y conserva la Academia Española, 
digna memoria son y merecido recuerdo para que todos 
nosotros pidamos con sentimiento cristiano por el eterno 
descanso de los ingenios que las concibieron y  de las 
manos que las alzaron.

De buenos es venerar la memoria de los mayor es, y m u
cho há viene acreditada la máxima de que honrar á los 
demás es propio de almas nobles y bien intencionadas. 
No quisiera por lo mismo desviarme de autoridad tan res
petable como la de nuestro compatriota Solís, quien t i 
tuló el sufrim iento un  segundo valor. Dejaría yo pasar - 
esta calificación á no considerarla poco exacta, tratándose 
de ios sufrim ientos y angustias de espíritu  que arrim aban 
á nuestro Miguel de Cervantes hácia todas las privaciones 
y estrecheces. No, no, señores: el sufrim iento, el aguan
te , en dura cárcel y e n  amargo cautiverio , tan léjos está 
de ser un segundo valor, que, por el contrario, es el más! 
animoso y meritorio. Seguro es que Cervantes, llevado á 
los combates por dura y am arga peregrinación, soportan
do las fatigas y hum illaciones de simple soldado, mal re 
costado y al desabrigo en el fondo de las galeras españo
las, mezclado en tre  los tercios de gentes extrañas , con el 
sentimiento da su propia valía, y con la conciencia de su 
cultivado ingenio y de su claro talento; más todavía, en 
las altas aguas de Lepanto, á presencia de enemigos c ru e 
les y fanáticos , y deshecha su mano izquierda por cer
cano d isparo , todo esto no equivalía al aguante y s u f r i 
miento que mostró su noble corazón y su ancha frente 
cuando aherrojado, cautivo y objeto, por su nobleza, de 
todo mal trato y de toda grosera in ju ria , conservó igual
dad de ánimo y acomodada condición para legarnos raávS' 
ta rde , en imágen de su ingenioso hidalgo, el prim ero de 
todos los libros en parecido carácter. Claro es que tengo 
por el mayor y más probado el valor del aguante, coiho 
que el de acometer ó defenderse ofrece el desquite de la 
h o n ra , de la destreza y aun el de la fuerza misma.

Ya veis, señores, la manera cómo el cristianism o nos 
da á conocer el m érito de las acciones m orales , y en qué 
forma alienta nuestro  espíritu , le sostiene ó impulsa p a 
ra em prender cosas de renom bre y de loa eterna. Con 
este género de propósitos acometió nuestro C ervantes, en 
esperanza contra toda esperanza, la arriesgada y m uchas 
veces comprometida em presa de su libertad, m adurando 
el designio de obras que solo se conciben cuando el án i
mo está recreado , libre el espíritu y solazado el en tend i
miento. Cada uno de los pasos con que adelanta sus libros 
el deleitoso escritor es una gloria para las letras españo
las y una lisonjera conquista del talento.

Encontrada una  hoja suelta del Quijote, de Persilee y  
Sigism undo , de La Galaica ó de alguna de las obras de 
nuestro verdadero m ayoral, habría bastado para que la 
curiosidad literaria y el más lindo discreto hub ieran  re 
buscado su principio ó su continuación con anhelo cari
ñoso. Nada os digo, señores, si por desgracia , que no 
lam entam os, solamente hubiera podido ei ilustre preso 
de Argamasilla salvar el prólogo á su  ingenioso hidalgo 
dentro los pliegues de su negra cam isa, porque com
prendéis bien sobrarían sus breves páginas para lab ra r 
la reputación m ás acrisolada. Y tam bién serian prove
chosa lección estas indicaciones s i ,  atendida la índole 
y fisonomía de nuestras le tra s , se las m irara siempre 
venidas de raza española , nacidas en patria cristiana y 
fomentadas por el aliento de la santa virtud .

Hicieron bien los abates Andrés y  Lampillas volvien
do desde su destierro el altivo m irar de la honra hácia 
sus compatriotas nuestros celebrados hablistas. Yieron 
de cerca con qué ahinco trataban los abates Bettinelli y 
T irasboschi déshojar las bien arregladas páginas de la 
prosa castellana y de la poesía española por medio de la 
traviesa emulación del ingenio italiano. Pagados nuestros 
jesuítas de su pa trio tism o , un tanto satisfechos de su 
gusto por las letras y de su fam iliaridad con las espa
ñolas , acertaron á parar el golpe extraño que desacor
dadamente descargaban sobre nuestra  literatu ra los dos 
historiadores de la italiana. Harto manoseadas nuestras 
letras por aquellos dos com patricios, pudieron compa
rarlas en su recato y valen tía , en su agudeza y senci
llez, y en su armoniosa galanura, con todo lo q uea tifó - 
guos y m odernos habían dicho y escrito sobre el asunto 
litigado. Ello es que la literatu ra española en sus dram as, 
en sus cantares y sonetos, en sus romances y prosa, 
quedó grandem ente vindicada y puesta al abrigo de a r 
rem etidas desdeñosas. A tal grado , que enamora tanta 
sobriedad al lado de tal destreza.

Que nuestro  Cervantes haya m erecido, pasados siglos 
y corriendo tiempos, ser mirado como no lo fuera y como 
debió serlo en M adrid, en Valencia y en Sevilla, no es 
de adm irar si se atiende á lo que parecía desear este in 
genio aventajado al dibujar la poesía. Queríala recatada, 
no callejera ; huyendo de las plazas y del bullicio; seño
ra, y no pródiga de su presencia. Necesario sería un  j u i 
cio comparativo en tre dichos y sentencias de nuestro  
Cervantes p^ra acabalar lo alto de su  rep u tac ió n , así 
cuando alaba como cuando deprim e, y tam bién al ex pre
sar sus mil discretos pensamientos, asomando el gesto de 
un dolor producido en su alma sensible por la honda 
espina de sus pesares. Soldado intrépido, paciente, m e
nesteroso, alma probada en los desam paros y desdenes, 
era capaz sujeto de m adurar, en la prueba misma del in 
fortunio, resoluciones que indudablem ente habría malo
grado el entendim iento más claro y la voluntad más obs
tinada. Y cuando hemos podido llegar á la cima de toda 
una obra, de la obra prim era en su g é n e ro , hija de h u 
mano en tendim ien to , justo es celebrar este nuevo valor 
de la inteligencia y esfuerzo tan noble de la dignidad h u mana.

Si tratáram os de la vida y hechos de nuestros h a 
blistas, del análisis de sus obras, del respectivo argum en
to de cada una de ellas, de los colores de tanta herm osa 
palabra, del tono y  gracejo de la expresión y de la sen 
tencia, olvidaríamos, con ofensa del propósito y menos
cabo del asun to , hallarnos á presencia de un  catafalco, 
emblema triste de nuestra  mortalidad. Embebidos en la 
gloria del hum ano pensamiento, cantaríamos sin dejar de 
cantar con sensible desvío de las honras cristianas, cuyo 
sonido debe ser hoy lú g u b re , pero resignado acento de 
nuestro dolor. El Dios de las misericordias se dignará 
otorgarlas en favor de nuestros m aestros, ya PQ**#^ Ia*



m ásveces honraron  en sí misinos la luz del Señor que 
reHejaba sobre sus frentes, ya también porque no sotros pedimos aquella dispensación amorosa con alma cristiana y con sentida plegaria. S í, señores, en el cris- 
nanism o todo se explica por inmortalidad y glorificacio
n es. Dice el S eñor; «Yo soy la resurrección, y tam bién la vida. El que cree en m í, aun cuando hubiese m uerto, v m r a ; y todo el que cree y vive en m í , nunca morirá.» 
Um suelo #s, en verdad , v iv ir incorporados los que toda
vía peregrinamos por este valle de lágrimas con los que emigraron á otra v ida , pudiéndoles aliviar el plazo de 
&us penalidades con la dicha tam bién de pagarles la deu
da, entre todas más cuantiosa, de habernos informado en buenas le tra s , en letras hum anas y en saber cristiano.

Decíamos poco há deber grato recuerdo á dos de nuestros maestros, q u ie n es , sin ser objeto de estos su fra - 
p os> J° son ciertam ente de nuestra gratitud y de nuestras alabanzas. Deben , sí, contarse en tre  los claros in g enios banta Teresa de Jesús y San Juan de la Cruz. F in ísima es la graciosa castellana en su gracejo y pensamientos; es airosa cuando refiere , aguda en extremo cuando indica, hábil ciertam ente en sus ligeras transiciones; blanda y tierna de co razón , va encendida en llama del am or divino; sencilla como inocente criatu ra , 
diseca de una m anera adm irable el corazón humano. Cuesta m ucho com prender cómo, en su pureza de ángel, entiende todo lo que entiende, y penetra tan hondo en el arte de dirigir en la ciencia de gobernar.

Em prende siempre con valor árduas em presas, y per
severa, aun herida de todos lados por la m urm uración y m aledicencia, sin  que las pesadum bres quebranten su 
esp íritu  y sin menoscabo de su intento. Sus cartas van 
salpicadas de fino chiste y de alusión agradable. Cuando 
n a rra  su  vida excita la adm iración del que lee , ya se 
acuse á sí propia , ya cuente sus viajes y jornadas. En 
sus^avisos acerca de los confesores, en sus penas de es
p íritu  y en sus,dolores sensibles va dibujada toda una Vida de talento, de edificación, de m artirio y de goces. 
Cuando pinta las Moradas, no es ya la infatigable paloma 
que cierne alas sobre las almenas del castillo ; sube á las 
a ltu ras  como un serafín para bajar en vuelo encendido 
a ilum inar las almas. ¡Qué elevaciones á D ios! ¡Qué avi
sos! ¡Qué discreción de espíritu! ¡Cuántas galas de im a
ginación ! ¡ Qué susp irar tan dulce ! Qué gozosas plegarias! 
A bre su corazón y exhala quiebros divinos; ñuyen de su 
boca dejos de suavidad. Sorprendida una vez por celestial 
suspiro , parécela perder el seso de fundadora y llega á 
enam orarse de la graciosa tonada de sus villancicos. Có
m o an d a , va y vuelve sobre las cosas m undanas, sobre 
lo alto de la teología y sobre lo misterioso de la revela
ción. S í , señores, Teresa de Jesús es , dice y hace todo 
es to , siendo á la vez ejem plar m oralista, y vertiendo in
tachable filosofía. H abla, s ien te , revela , hace sentir y da 
¿ conocer en  cada uno de sus rasgos un amoroso corazón 
y un  alma enamorada. Es su acento completamente cas
te llano ; y no siendo purista de afectación, es un modelo 
en su tiempo de len guaje , y un encanto de sutileza y de embeleso.

Y tam bién habíamos dicho que la discreta reform adora tuvo un émulo en el m undo, á quien ya m ira y de 
quien es vista en el cielo. Ambos ven allí claro lo que 
mejor que otros escribieron en la tierra. Sin enigmas ni 
som bras, sin  imágenes y figu ras, fijos están en ia pose
sión de D ios, y allí contemplan toda la verdad que tanto 
a m a ro n , y la dicha por que ardientem ente suspiraban . 
Todo lo tienen y nada pueden perder. Esos maestros de 
espíritu  , quienes parecían en la tierra ángeles que asal
taban el cielo, no ya estáticos, ni arrobados, sino viendo 
a Dios cara á cara , y siempre , siempre , siem pre dicen 
un eterno hosanna a\ Excelso, y piden por nosotros Sí, 
señ o re s : el m uy discreto español Juan de la Cruz , émulo 
en gracias, en estilo y en fatigas con Teresa de Jesús. ¡Ah!
¡ cómo sintieron y cómo cantaron!.... Y teniendo nosotros 
el ardoroso y dulcísim o sentim iento de la piedad, ¿ bu s
caríam os placeres sentimentalistas ? No, no por cierto: el 
sentimentalismo es el torm ento del corazón. Gomo de paso 
he disculpado la digresión sobre nuestros esclarecidos 
santos. Q uería, ya lo habéis com prendido, significar lo 
que las letras españolas revelan á nuestras curiosas in te 
ligencias no siempre bien divertidas.

Sensible es , por cierto , que á nom bre de una crítica, 
ra ra  vez sobria, se haya lastimado con frecuencia nuestra 
hermosa literatura. He oido, señores, he leido tantas cosas, 
m uchas de ellas desacordadas, sobre la vida y hechos li
terarios de los autores españoles, y dichas y escritas tam 
b ién  por nuestros compatricios, que en verdad afligen el 
ánimo y ofenden el buen sentido español. Mejor que yo 
lo habéis oido y leido vosotros, perseverantes custodios 
de nuestra  lengua y fieles admiradores de sus maestros. 
M ariana, el mil veces traído y llevado M ariana, es g ran 
dem ente estimado como h sloriador, como filósofo y h u 
m anista. Mas preciso es no olvidar que se tradujo á sí 
mismo del latin, y que en su historia prim itiva  logró todo 
su  intento, im itando á Tácito en la concisión v á Tito Li- 
vio en las descripciones y caracteres. A tal punto llegó 
en el desempeño de su designio, que colocados frente"á 
frente los historiadores rom anos y el jesuíta español, pu 
diera dudarse quién  era el m odelo, qu ién  el imitador. 
Esta vez, en tre m uchas, m íianse en gloriosa em ulación 
Castilla con el Lacio. En esto, como en los cuadros c r is 
tianos, obra de los Murillos y Velazquez, hay actitudes, 
claros y oscuros, expresión tal, y tal viveza, que, sin que 
hablen quiere uno escucharlos , y desea responder á quien 
de hecho no le pregunta. Sucede lo mismo con las estátuas 
de Alonso Cano, de Borboña y de Berruguete. Al m ira r
las se postra el ánimo soberbio, fíjase el desvanecido, y 
desecho en llanto el corazón apasionado prescinde ya de 
Ja belleza y del arL?, llevado como por encanto al fondo 
de los sucesos, al conocimiento de las cosas y ai sentim iento de la verdad.

E ntre  sucesos d iferen tes, cuándo prósperos, cuándo 
adversos, deja caer nuestro Mariana estas p a lab ras , bas
tantes para acreditar un hablista y suficientes para to r
near la figura de Juan de Mena: «Pereció, n a r ra , en la 
refriega Lorenzo D ávalos, nieto del Condestable D. Ruy 
López D ávalos, cuyo desastre desgraciado cantó el poeta 
cordobés Juan de Mena con versos llorosos y elegantes, 
persona en este tiempo de m ucha erudición y m uy fa
moso por sus, poesías y rim as, que compuso en lengua 
vu lgar el m etro , que es grosero como de aquella era ; el 
iugenio elegante, apacible y  acomodado á las orejas y 
gusto de aquella edad. Su sepulcro se ve hoy en T orde- 
iaguna, villa del reino de Toledo: su m em oria dura y du
ra rá  en España.» (Lib. X X , cap. XVI )

De intento he buscado las tintas de realce de en tre  
la castiza frase del padre M ariana á fin de devolverle loa 
y alabanza en cambio de las depresiones con las cuales 
se am engua á m enudo su mérito indisputable. Ved, se
ñores, cómo describe con natural viveza lo que parecía 
tener á la vista: «Era un espectáculo m iserable: vocería 
do todas partes, m atar, seguir, quebrar, tom ar y echar á 
fondo g a le ra s ; el m ar, cubierto de arm as y cuerpos m uer
tos, teñido de sangre; con el grande hum o de la pólvo
ra , ni se veía el sol, ni luz, casi como si fuera de noche. 
F ué g rande el destrozo : doscientas galeras de los turcos, 
p a rte  fueron  presas, parte  echadas á fondo; los muertos 
y  presos llegaron á 25.000; 20 000 cristianos rem eros 
puestos en libertad. De ios nuestros no pocos perecieron, 
y entre^ ellos gente de m ucha cuenta por su nobleza 
ó hazañas. En conclusión: esta victoria fué la más 
ilustre  y  señalada que muchos siglos antes se habia 
ganado, de g ran  provecho y contento, con que los nues
tros ganaron  renom bre no m enor que el que los an ti
guos y grandes caudillos en su tiempo ganaron; g ran 
des fiestas y regocijos, llegada la nuev a , se hicieron por

todas partes, dado que á los herejes no les fué nada agra- j 
dable. Dióse esta batalla á 7 de Octubre: en Toledo se 1 
hace fiesta y se celebra la memoria de esta victoria cada 
un año el mismo d ia .» (Sum. de la Historia de España, año 4571.)

En esta gloriosa jornada para las galeras españolas, 
no cupo á nuestro Cervantes la parte de ven tu ra , de 
fiestas y regocijos, á la que con razón se entregaron los 
bravos soldados que á las órdenes de Marco Antonio C o- 
lona, de D. Juan de A ustria , del Príncipe Juan Adrea 
Doria y del Comendador m ayor de Castilla, y el Marqués 
de Santa Cruz, D. Alvaro Bazán, alcanzaron gloria para 
las arm as españolas y renom bre para sus Capitanes. 
Allí, en las aguas de Lepanto, corrió tostada de la mano 
deshecha de nuestro  Cervantes la sangre generosa del 
más cumplido caballero y del más bravo soldado. Nece
sitábam os ver á qué clase de peligros hacia rostro se re 
no el noble corazón del manco de Lepanto para adm irar 
en él su digna apostura en los combates, y poderle tr ib u 
tar los hom enajes de gratitud que , por ser de gran co
razón, y por haberle sobrevenido am argas adversidades, merecía m uy en justicia.

El valeroso cantor y mirado caballero D. Alonso de 
E rc il la , levantando un  asunto verdaderam ente pobre y 
anim ando un cuadro de tristu ra  y m uerte , describe des
de el final del canto XXIII de La Araucana hasta con
clu ir el siguiente todo entero ese famoso com bate, donde 
el au tor del Quijote, confundido con m uchedum bre de 
sus com patriotas, y ayudado de la juventud de otras na
ciones, dieron al m undo el b rillan te  espectáculo á que 
solo es dado asistir cuando pelean los ejércitos cristianos 
guiados por la fe y sostenidos por una conciencia bien 
formada. Hallábase entre estas nobles figuras florida po r
ción de nuestra ju v e n tu d , y en el revuelto m ar de los 
peligros y de sangriento combate conservaron los espa
ñoles el grave continen te , aquella dignidad serena y 
aquel anhelo de justa gloria que , más tarde y  acabada 
una lucha, son argum ento de levantados poem as, d ig
nos délos pechos hidalgos y de los nobles caracteres. Hay 
uno en tre  estos digno de notarse. Nuestro D. Alonso, tan 
fecundo en su adm irable cantar y  en su donoso decir, 
respetaba á tal punto la majestad de sus Príncipes, que 
«hablando algunas veces á Felipe II, siendo m uy discreto 
hidalgo que compuso el poema de La Araucana, se turbó 
siem pre, sin acertar con lo que quería decir, hasta que 
conociendo el Rey, por la noticia que tenia de él que 
su turbación nacia del respern con que ponia los ojos 
en la m ajestad, le dijo: D. Alonso, habladme por escrito. 
Así lo ejecutó, y el Rey le despachó é hizo merced. (Avi
sos para Palacio, impresos á continuación de la Carta y 
guia de casados, folio 194.) Lección es esta para quienes, 
reputados de m irar noble y altivo cuando hablan des
envueltos cerca de los grandes, pierden ámbos valores, 
el cívico y el de los com bates, á presencia de los peli
gros. Ya veis cómo se componen adm irablem ente las 
ideas respetuosas con la vasta penetración y la digna 
independencia del concepto con su feliz expresión.

También es disculpable, señores, una mención j a 
más como se debe hecha de nuestros nobilísimos y reca
tados artistas. Todo ello nos lleva como por la mano á 
com prender la verdad y propiedad de los cuadros, pasa
j e s , escenas é incidencias de las cuales fué tan hábil 
pintor y tan gracioso colorista nuestro Miguel de Cer
vantes Saavedra. Con la sola combinación de las pala
bras castellanas , sujetas á su claro entendim iento y á 
merced de su imaginación vivísima, acertó á significar 
qué cuadros y cuántas figuras habia de copiar en el d i
bujo de cada una de sus páginas, cómo había de colocar
las, y bajo qué actitudes debian ser representadas. O b
servación tan sencilla , por lo mismo que es natural, 
basta ella sola para redondear la noble fisonomía intelec
tual y moral del soldado de Lepanto. Quien tantos place
res y solaz tan gustoso ha proporcionado á nuestro en 
tendim iento, bien merecido tiene que , considéralo como 
el príncipe de nuestros hablistas, pidamos por él al Pa
dre de las misericordias y que se cum plan en sufragio de 
su alma , si todavía lo necesitare, y en alivio y des
canso de todos los que, hoy especialmente, son objeto de j 
nuestras cristianas peticiones. j

Ofende demasiado el buen sentido quien , prescindien
do de las épocas y de los tiem pos, presenta los sucesos y 
personajes en el punto donde precisam ente él se encuen
tra. Así es que los valores de las cosas y los m erecim ien
tos de las personas tienen su respectivo precio, a ten d i
das las circunstancias en que se realizaron y la m anera 
como las contrajeron. Los hechos y dichos de Miguel de 
Cervantes Saavedra son tanto más dignos de estima cu an
to que verificados unos y estampados ios otros en la am ar- 

Í gura, ahogadamente y sin acaso esperanza de que las le
tras que se escribían pasaran á ia posteridad, acreditaba 
este conjunto de circunstancias cuánta debia de ser eu 
el ánimo de Cervantes la conciencia de su discreción y 
filosofía cuando estaba complacido en contarse, como si 
dijéramos á sí propio, lo que más tarde , mucho más ta r
de habían de recibir con admiración , según ahora recibe 
la Academia, muchas generaciones. Consienten las cir- 
cunslancias que en alabanzas, aunque fúnebres, m encio
nemos algo de lo mucho que en el reinado de las letras 
dejó hábil y artísticam ente construido el príncipe de la 
lengua española. Bien considerado , se observa que todo 
aquello que hoy mueve á los aventajados ingenios para 
crear y producir debia -desalentar á menudo al pobre, 
al desvalido, al abandonado Cervantes, quien podia m i
ra r  las cosas y ó los hom bres con el enojo y am argura que 
hom bres de otro tem ple, y que no fueran españoles, ha
brían  derramado sobre, la sociedad de su tiempo y sobre 
los personajes de su época. Tanto sufrim iento soportado 
sin queja y sin m urm uración envidiosa, se rá , no lo du
déis, señores de la Academia, justo descargo, sí ya no lo 
ha sido , en el Tribunal Santo de Dios de las hum anas 
flaquezas y de las miserias que el h o m b re , objeto princi
pal hoy de nuestra admiración y caridad , hubiere com e
tido.

La religión, que tan dignam ente sabe herm anar todos 
los nobles conceptos con todas las aspit aciones dignas, 
levantándolas tanto más cuanto ellas se m uestran más 
sencillas y de buen acomodo, nos inspira á la vez h u - 
mana veneración á las cosas del hom bre y por el hom 
bre ejecutadas, acertando á referirlas á Dios, su  autor; 
sirviendo á un  mismo tiempo como de título precioso para 
abrigar legítimas esperanzas. Cuando hay la desgracia de 
no contar con estos motivos de justa apreciación , viene 
luego la desventura de un desdeñoso reconocim iento del 
m érito ajeno y el propio descontento. Muy pocos en la 
época de Cervantes m iraron las cosas con este m irar p ru 
dente, cuando desdeñosos en la grandeza , descastados 

i- amigos dejáronle vivir de su propio corazón y de su ca 
beza , sin que ni el estímulo pudiera a le n ta rle , ni el elo
gio halagar su ánim o, ni darle solaz y anchura la gene
rosidad y la hidalguía. Tanto mejor para Cervantes que, 
relegado como estaba de la hum ana consideración, unió 
á la corona literaria , que trabajosam ente se labraba en 
tonces á sí p ro p io , la otra corona que llama el cristiano 
resignación en las penalidades, verdadero regalo de las 
m isericordias de nuestro Dios. Cierto e s , no obstante, 
que si fué desdeñado por el Duque de Lerma , mereció la 
paternal consideración del Arzobispo de Toledo D. Ber
nardo de Sandoval y R ojas, no m éaos que la del gran 
Conde de Lemos. Hicieron bien de todas veras. El hom 
bre que en el siglo XVI supo personalizar ia caballería 
andante, dándola, en tono de defensa , ingeniosas a rre 
metidas , de seguro que en pleno siglo XIX hubiera pres* 
tado verdadera sombra y figura á la ra z ó n , hoy preciada 
de om nipoten te, deshaciendo con mano diestra y al solo 
em puje de su claro talento y de su imaginación traviesa

[iiu pintados castillos y  cien molinos de v iento , terror 
pueril con sus aspas de asustadizas fantasías. Ño era po
sible ; no cabia en el lúcido ingenio de Cervantes pasar 
por tantas vanidades, y ménos apadrinar con el presti
gio de sus talentos las mil funestas teorías que alimentan 
cercana esperanza de regenerar el m undo por medio de 
ilusiones peligrosas. El libro de C ervantes, decía pocohá 
un ilustre miembro de nuestra Academia , no es la locura 
de un hidalgo, ni la novela de un caballero andante, s i
no los anales del sentido co m ú n ; sus sentencias valen 
más que sus av en tu ras ; y  su forma , su forma que todo 
lo salva , su forma que es la más digna arm adura con que 
reviste el hom bre la inspiración dada por Dios..................

Habia e n tre  nosotros en aquella venturosa época una 
Orden religiosa, bajo la advocación de la Santísim a T ri
nidad, cuyo objeto era ia redención de cau tivos, y á 
este instituto pertenecen las santas vírgenes que hoy 
con nosotros y en este santo lugar donde reposan las ce
nizas de Miguel de Cervantes piden con puro acento y 
conmovido espíritu por el eterno descansó de nuestro 
compatricio y demás aventajados ingenios. Glorioso es, 
por cierto, asistir con la consideración al acuerdo y deci
sión caritativa de estas vírgenes cris tian as , cuya Orden, 
tomando entonces la parte de amor y de caridad quedes 
deñó tener su época en favor de Cervantes; vírgenes cas
tas, retraídas, ocupadas en oraciones, en cánticos de ala
banzas á Dios y. en saludables maceraciones, tuvieron 
santo recuerdo y feliz consejo de contribu ir al rescate de 
nuestro cautivo, dando las limosnas que la Orden recibia, 
la renta y frutos de las donaciones que la piedad de los 
fieles les h iciera, jun to  todo con los ahorros de una vida 
arreglada y penitente á las tiernas plegarias y á los sus
piros entrecortados y lágrim as m eritorias, á fin de reco
brar del poder africano la preciosa existencia de un cris
tiano, del español Miguel de Cervantes Saavedra. Lo que 
no acertara, ni aun imaginar pudiera el arrojo hum ano, 
los recursos del talento, la inventiva de la imaginación, 
ni lo que en lenguaje moderno se llama patriotismo, h í-  
zolo la Orden á que pertenecen esas mujeres. No lo d u 
demos: en corazones cristianos y consagrados á la per
fección caben como en justa medida todos los nobles 
anhelos y todas las aspiraciones gloriosas. ¡Cómo no! si no 
alcanza la idea del hom bre, ni Dios mismo quiso hacer 
por la hum anidad nada más allá del sacrificio. Sí, señores 
de la Academia: ei sacrificio voluntario, el sacrificio bus
cado, aceptado, ofrecido, propio es del cristianismo. El 
sacrificio ofrecido por otros propio es de los hijos del 
Dios que es caridad. El sacrificio hecho por otros sin va
nidad, sin ostentación, sin esperanza, sin retribución h u 
mana, propio es de la escuela católica. Ese sacrificio ofre
cido de la humildad y de la grandeza ha podido conce
birse dentro del claustro y por débiles m ujeres, que en 
la oración tocaban lo alto de los cielos, haciendo caer las 
misericordias libertadoras de nuestro Dios allí mismo don
de no podia tocar la mano del hombre ni sabia penetrar 
la astucia hum ana. Lo cierto es que, cuando nádie se cui
daba de Cervantes, débese á las monjas trin itarias la 
conservación de sus restos mortales. Dios sea loado, que 
así m uestra su poder y la abundancia d e sú s  piedades en 
medio de una sociedad escasa de sacrificios y pretenciosa 
de hazañas y de poder. En este punto, como en todos aque* 
líos donde haya una idea salvadora, un interés de no
bleza, de d ignidad, de alta honra y de preclaros m ereci
m ientos, allí estará, y estará con su sanción y santifi
cándolo todo, el espíritu  verdaderam ente civilizador del 
cristianism o.

Comprended ya, señores de la Academia , los sensi
bles desvíos que sin que ier ocasionan el poco trato con 
ios hablistas españoles y la demasiada familiaridad con 
el neologismo extranjero. Ei pensamiento hablado por los 
españoles es fijo, detenido y de fisonomía inalterable, á 
tal pun to , que la medida de una producción v e n ad e ra 
mente castellana es aquella en la cual, ni en fondo, ni en 
forma, se encuentra ese espíritu de ince’rtidum bre, de me
lancolía, de nebuloso aspecto v de soledad apesadum bra
da que forma de ordinario el carácter de esas literaturas 
que andando y volviendo de uno á otro centro com er
cial, han perdido por completo su procedencia, y con ella 
su distintivo y propio nombre. El au tor francés habla 
pensamiento alem an; éste á su vez, tomando la suelta 
expresión y la frase galante de los franceses, balancea 
entre lo profundo y superficial; y am bos, perdiendo la 
raza propia , han traído al fondo de la literatu ra  europea 
un contingente de duda, de incertidum bre y de pesares 
que desconciertan y amagan toda situación doméstica y 
toda posición pública. Nace de aquí que respirando el m un
do esa vaguedad funesta que lleva el yo pedantesco de las 
literaturas dudosas y flotantes, va perdiendo también la 
agilidad del pensamiento castellano, la claridad de la fra
se, la seguridad del acento, el fijo m irar y  el atinado r e 
solver que en cada página supieron dibujar, y repetidas 
veces, nuestros modelos y hablistas. Mirando por dentro 
los alegres asuntos que con desembarazo trataron los au 
tores españoles, á quienes hoy recuerda la Academia, es 
como se com prende la deuda de gratitud y de oraciones que con ellos hemos contraido.

Obsérvese con discreción. En medio de tan nobles es
fuerzos y del alto vuelo que ha tomado el habla castella
na, merced al infatigable celo de la Academia Española 
V al bién logrado empleo de tanto esclarecido ingenio, to
davía tenemos que reparar ciertas ventajas que en sus 
obras, dichos y hechos teniai\ sobre nosotros los preciaros 
nom bres que hoy aplaudimos. Sabían ellos celebrarse unos 
á otros sin lisonja y sm culpable emulación; sabían cen
surarse unos á otros sin acritud y sin exceso, y sabían 
también lo que nosotros desgraciadamente desconocemos 
ó hemos olvidado. S ab ían , Sres. Académicos, sufrir unos 
de otros, teniendo por regalada merced 1a advertencia 
ajena. La carta, otra vez citaré á Teresa de Jesús; la ca r
ta, digo, de esta hermosa castellana, titulada Del vejámen, 
muestra es ae am or á la verdad y de aquel sincero des
prendim iento que solo cuadra en los corazones no d iver
tidos en amor propio. La sentencia de esta clara virgen, 
relativa al gran asunto ya aludido del quietism o, vale por 
todo un mundo de discreción y de consejo: «Caro costa
ría, dice, si no pudiéramos buscar á Dios sino cuando 
estuviésemos m uertos al mundo. No lo estaba la Madale
na , ni la Sam aritana, ni la Cananea, cuando le halla
ron..... Dios me libre , añade, de gente tan espiritual, 
que todo lo quiere hacer contemplación perfecta, de don
de diere. » Podemos gloriarnos con razón de poseer
en todos los ramos de una ciencia provechosa, caudal 
abundoso de discreto saber vertido con gracia inim itable 
á la armoniosa lengua castellana; así en el rom ance, así 
en el dram a, así en el soneto, así en la h istoria, en la 
poesía, en la mística, como en los viajes y en la eru d ición,

Habíamos dicho como de pasada que nuestros clásicos 
tenían á su disposición el adm irable secreto de proceder 
sin dudas ni vacilación en sus intentos y designios. Así 

jes, en efecto: lo que en los libros venidos del Norte es 
som brío , incierto, m elancólico, ensimismado y con aire 
de peligroso despecho, es, por el co n tra r io , en los libros 
clásicos españoles, alegre, torneado, fijo, y de tal m anera 
resuelto, que cada uno de los pasos dados en el órden 
intelectual y moral por nuestros hablistas forma un bien 
asentado escalón para subir á las vistosas alturas del sa
ber y de la belleza. No busquéis , señores, en otro lado 
esta ventajosa posición sino en la fiel correspondencia que 
supo guardar el lenguaje castellano con la unidad de la fe, 
dentro de la cual la confesión, las valerosas afirmaciones 
y la disección verdadera del hom bre caido y del hom bre 
regenerado por Cristo son otros tantos fundam entos y 
poderosos motivos para dar nacimiento, desarrollo y cima

obras tan esbeltas y levantadas como las que en su in ter- 
linable catálogo registra la Academia. Desde el momento 
n que por sorpresa ó por indiscreción em pezaron á in tro - 
ucirse eu nuestros libros y entre nuestros lib ro s , aun  en 
)s devotos, palabras noexactas, incorrectas y muchas veces 
e extraña vaguedad , desde entonces empezó á resentirse 
luestra clásica literatura en su expresión franca , en su 
la ridad , en la alegría de sus tonos y en el gracejo de su 
lalabra. Lastimada en su fisonomía y apagados sus colo
es, llevó su descompostura hasta asociarse con los que 
acen política y pintan cuadros remarcables, dedicándolos 
l Santo padre. ¡Ay, señores de la Academia! ¿Qué diría 
le nuestros tiempos, de nuestra vacilante literatura , de 
as traducciones para nuestro teatro y de los libros de 
exto para nuestras escuelas , el de los Claros varones, el 
le las Semblanzas, el de la A raucana , el de los Nombres 
le Cristo, el de la Guia de pecadores, la de las Moradas, 
il de los Autos sacramentales? ¡Cómo, apartando la vista 
r con desden castellano, no lo dudéis, nos desconocerían 
sn el traje que llevam os, en el hablar, y más aun en la 
íipocresía con que damos culto á los dioses extraños á ¡sta Academia!

Y de quienes esto se dice, no es en verdad de los se- 
íores que componen el prim er cuerpo literario de Espa
la. Muestras dais cada dia de cultivar con afición y e s -  
nero las letras españolas, enriqueciéndolas con caudal no 
r e s ta d o , afianzando su genealogía y haciendo de todas 
naneras que no se pierdan aquellas palabras castizas, 
)erspícuas y so n o ra s , con las cuales nuestros modelos 
ixpresaron sus nobles ideas y dibujaron sus cuadros gra
bes, honestos y vistosos. Los honores que ahora tribu ta  
a Academia , así á Cervantes como á los demás ingenios 
españoles, tanto más aceptables son á las memorias hoy 
avocadas, cuanto con m ayor pureza y mejor celo guar
íamos el habla de la cual se valieron ellos mismos para 
íscribir sus libros, para decir mil donaires y para cantar 
lorosos ó plácidos cantares. Principalmente veneram os el 
•enombre de nuestros claros varones cuando entregados, 
jomo á punto culm inante y á objeto preferen te, á la s ú -  
3lica y plegaria ante el Dios de las m isericordias, en ob
sequio de nuestros hablistas, pedimos y rogamos con la 
é  y la esperanza que los mismos tuvieron y que alimentó 
>us corazones, im prim iendo en ellos el vuelo de la piedad 
y del amor para que pudieran legarnos los ricos caudales ie su saber y de su erudición.

En medio de tanta espuma de m a r, de tanta vanidad 
acariciada, y de tan livianos empeños como ocupan las 
igeras fantasías persuade mucho , señores de la Acade
mia , ese cencebir hermoso , ese proyectar resuelto , esa 
Jecision sin duda«y sin discusiones que alentó al más 
aoble de los sacrificios á la Orden de la cual son hijas 
jsas m ujeres, sencillas todas, de modesto m irar y de sen
tidos mortificados. Por lo mismo que tan extraña parece 
abra de este aliento y tem p le ,es  más de adm irar naciera 
y se realizase en tre  el incienso de las oraciones y en el 
silencio del claustro, nunca interrum pido sino por el cán
tico de los Salmos y de las Profecías. Y qué, ¡señores! ¿no 
podrá alcanzar todavía el gemido suspirante de la Virgen 
i Dios consagrada la libertad de ese cautiverio intelectual 
y m oral,do nde, para propio castigo , parece mirarse bien 
hallado lo que se llama mundo en lenguaje del mundo? 
Y qué ! ¿n o  es cierto que donde trabaja la duda, donde 
tiene asiento la inquietud y la am bición, no puede ha
ber espontáneas decisiones , noble aspiración ni sacri-  
uio glorioso? ¿Dónde están , fuera de nuestro clasicismo, 
*sos argum entos que no parecen traídos , sino encontra
dos; esas discretas razones, esos vocablos propios, a d e 
mados , claros, como la idea sin pretensiones; ese ir y 
volver sobre los asu n to s , llevando al lector deleitosamen
te como si sup ierapor dónde va , y como si el campo que 
con adm irable sorpresa se le descubre le fuera de m u
cho há conocido y practicado? No lo dudemos: miradas 
las figuras españolas, ya en su gallardo v e s tir , como 
dejando caer el gentil embozo de su airosa capa , hállase 
el espíritu altam ente complacido y noblemente admirado. 
Justo, justísimo es trib u ta r el homenaje de nuestra g ra
titud y de nuestras oraciones en obsequio de las almas 
que, educadas á la antigua españo!a,y por serlo así acree
doras á nuestra adm iración, pudieron obligar á los tiempos 
venideros con deuda de gratitud en el religioso deber de 
encomendarlas á las misericordias del Altísimo.

Justo es sobrem anera acompañar con la honra del 
recuerdo á tantos esclarecidos varones como dejamos 
nom brados, y nom brando á todos los demás bajo la en 
seña de Herrera, Garcilaso, Lope de Vega y de Calderón, 
de quien dijo Linguet: «Si hubiera sido griego, no se le 
nom braría sin veneración; y á haber nacido en Francia 
hubiera dejado poco que hacer á los Corneóles y Raciues.» 
Quede también vindicada la honra española en el recato 
de Boscan comparado con ei tono inhonesto de Bembo; y 
si Castillejo, con Quevedo y algún otro excedieron los lí
mites de la agudeza y de la crítica, dando mal ejemplo 
en el empleo de sus talentos, com préndase que esta sen
sible excepción suele ser regia harto común en los poetas 
de otras naciones, ligeros, envidiosos, libres, muchas 
veces cáusticos y vanidosos. Y ya que de cantores se tra 
ta, cuando nuestro  Ercilla hace hablar al denodado ancia
no Colocolo en el magnífico canto II de la Araucana , d i
rigiéndose á los jefes del ejército con motivo de la elec
ción de General, arranca de Voltaire la confesión de ser 
comparable este discurso con el de Néstor en la Iiíada á 
los Capitanes griegos , añadiendo que en esto excede en 
mucho la Araucana al poema de Homero. ¡ Así cantaba 
D. Alonso Ercilla á los veinte y nueve años de su edad!

Tenemos por Horacios españoles á los Argensolas; y 
aun el mismo Góngora, hueco y oscuro, tornó su hablar 
en delicada frase, en estilo elegante y armonioso. Ville
gas, criando risas y cantando versos, deleitando con su re* 
petido ya á cuantos son capaces de sentir bellezas. ¿Y á 
quién no embelesa el amoroso Z é fro  blando,— Dile que 
muero,— Temo sus iras,— Nieve á la tierra,— Hiera tus 
alas, de la Oda sájica? Mas levantemos ya del sepulcro 
de un Santo Rey (Fernando el Tercero)" para colocarlos 
sobre las sienes del Ovidio cristiano, f ra y  Luis de León, 
aquellos motes de renom bre que tan bien cuadran al ce
lebrado cantor de ios Divinos cantares: «Fué el más leal, 
el más verdadero, el más sofrido, el más omildoso, el 
que más temie á Dios, é el que más le facia servicio.»

Tengo aun que decir dos palabras á la Academia. Sor
prendido por la honrosa propuesta que en favor de mi 
hum ilde persona hicieran muy competentes lite ra to s , y 
aun más por la benevolencia con que fui admitido en 
concepto de socio correspondiente del prim er cuerpo l i 
terario del re in o , confieso con verdad que experimento 
especial contento y túvelo por buena dicha. ¿Es acaso por 
ver premiado algún propio desvelo? ¿Por considerar que 
en hacer esto iba reconocido algún m érito? ¿Porque p u 
diera entender serme tal distinción de personal provecho* 
No por c ie rto , señores: creo que la Academia ha dade 
un gran paso trayendo á su seno al sace rd o te , al Obis
po , al Ministro de Dios que enseña , al letrado de la re 
ligión , y aplaudo con todo mi corazón el pensam iento d< 
mis dignísimos com pañeros; los aplaudiría hoy el Mar
qués de Villena con el gozo que vió fundada esta corpo 
ración en 1713 á impulso de su celo por las le tra s ; lo 
aplaudo con la voz levantada y con el acento de la grati 
tud. Celebro estas honras hechas por la Academia , no < 
un nom bre demasiado modesto y de n inguna significa
ción literaria , sino á la ,profesion y dignidad que n a tu 
ralm ente trae ó la memoria los nombres de m il letr&ido: 
y benem éritos Obispos y eclesiásticos españoles, m iem 
bros que fueron de la Academia , y que recuerda, al latí 
de Colon, al fraile M archena; al de los Reyes Católicos, 
Cisneros. Eotre no so tro s , en tiempos no tan rem otos, 
ios Radas, González, S ilvas, T aviras, Listas V A m at;re

cuerda tam bién la decisión adm irable y los sacrificios 
heróicos del padre mercenario Jorge O liv a r, Comendador 
do Valencia y redentor por la Corona de Aragón, íntim o 
amigo de nuestro Cervantes; no ménos que los nom bres 
de fray Juan Gil y de fray Antonio de la Vella, tr in ita 
rios ; y recuerda los sacrificios personales de los religio
sos para volver dulce libertad por cruelísim a esclavitud 
al príncipe de las letras españolas Miguel de Cervantes 
Saavedra.

Permitidme todavía , Sres. Académicos , encareceros 
me dispenséis haya tomado de en tre  mil unos cuantos, 
ya que no he podido reun id os ni contarlos. Y aun asi, 
pena me cuesta dejarlos por dom inar. Recuerdo con este 
motivo lo que acaeció á Pedro el Grande, después de 
haber declarado guerra á los suecos. Vencido por estos 
en varios en cuen tro s, dijo: «Sé que nos batirán  largo 
tiem po; pero aprenderem os á batirlos. Evitemos las a c 
ciones generales, y los debilitaremos en com bates peque
ños.» Así acaeció. Después de grandes quebrantos, a l
canzó en Pultaw a una victoria completa , y dijo : «Vivan 
nuestros maestros en la guerra.» Digamos nosotros: Glo
ria , honor y alabanza á todos nuestros maestros en la 
lengua y en las le tra s ; aquella gloria, honor y alabanza 
que la oración cristiana da á los finados, pidiendo que 
por la misericordia del Señor descansen en paz. Amen.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
tinuacion de U Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y decisiones 
del T ribunal Suprem o de Justicia correspondiente al año 
de 1861 , hallándose de venta en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* m ayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices , el une 
cronológico y el otro alfabético, con- su correspondiento 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
a ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en p ro v in c ias , franco de porte.El pago podrá h acerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en treg a , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la s u s c r i-  
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultram ar y  el ex tranjero  120 rs. vn. anuales.

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Val verde, en Madrid, núm . 26 ; en el de la Im pren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm . 42.Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.

Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en
señanza , 4 rs. en rústica.Epítome de la misma Gram ática dispuesto para  la en
señanza elem ental, 2 rs. en rústica.Prontuario de Ortografía de la lengua castellana , 3 rs. 
en rústica.Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 
88 rs. pasta v 76 en papel.Obras poéticas del Duque de Frias, u n  tomo en 4.* 
m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 
en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.

El Fuero Juzgo  en latin  y castellano, u n  tomo en fo
lio , 32 rs. en pasta.D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tom os, 80 
reales pasta y  50 en rústica.

Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pasta y 25 en rú s 
tica.El Siglo de Oro de D. Bernardo de V albuena, con el 
poema La Grandeza Mejicana, u n  tomo, 10 rs. en pasta.

Discursos de recepción de la Real Academia Española, 
cada tomo en  8.# m ay or, 20 rs.

La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 
de la calle de Val verde. A los que com pren de 12 á 50 
ejemplares del D iccionario, de la Gram ática y del Com
pendio y Epítome de la m ism a, se rebaja el 5 por 100 de 
su im porte y  el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene u na  rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los P rontuarios de Ortografía tom ando de una vez 200 ó 
más ejemplares.La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para  estas m aterias en la enseñanza pú
blica.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arrienda en pública y  doble subasta el 
aprovecham iento de los pastos y de 4 00 fanegas de te r
reno que pueden labrarse en los cerros ded bosque de 
Aceca, situados en la Real acequia de Jaram a, de la p ro 
piedad del Real Patrim onio, por tiempo de cuatro años, 
que darán  principio en  4.* de Octubre próximo.

Los rem ates por pujas á la llana tendrán lugar si
m ultáneam ente en la Administración general de la Real 
Casa y en la Administración de la Real acequia de J a ra 
ma, sita en la villa de Valdemoro, el dia 2 de Agosto ve
nidero, á la una y media de la ta rd e ; en cuyos puntos 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para los 
que gusten in teresarse en la referida licitación.

Palacio 21 de Julio de 1862.=E1 Secretario , Fernando 
Cos-Gayon. — i

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos del 
quinto del Coto C arnicero , pertenecientes al Real H ere
damiento de A ranjuez, por tiempo de cuatro años.

Los rem ates por pujas á la llana tendrán lugar s i-  
m ultáneám ente on la Administración general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Heredamiento de 
Aranjuez el dia 2 de Agosto venidero, á la una de la ta r
d e , en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para ios que gusten interesarse en la re
ferida licitación.. Palacio 21 de Julio de I862.— E1 Secretario, Fernando 
Cos-Gayon. — 1

PERMUTA.—UN ARQUITECTO DE LA HABANA, CON 
Real nom bram iento y sueldo de 60.000 rs., desea perm u
tar con otro de Madrid , bien sea de villa , de Diputación 
provincial ó de otra dependencia, siem pre que tenga 
sueldo fijo del Gobierno.La persona á quien pueda acomodar la referida p e r 
muta , se serv irá  pasarse por la calle del Ave María, nú 
m ero 12, cuarto principal, derecha, desde las tres de la 
tarde hasta el anochecer, y en los dias festivos de ocho 
á doce de la m añana, para tra ta r del asunto. 3940— 1

SANTO DEL DIA.

San Víctor, Papa, y compañeros mártires, y San Inocencio, Papa.
C uarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras 

de Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Julio de 1862.

IHORAS. 1
Barómitro reducido^ 0o 

i y m ilím etros.

Temperatura en grados 
Reaumar.

| Tempera- tnra en gra 
dos centí

grados.

m

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6  m .. . 
9  m . , 

42

707,48
707,05
706,51
705,45
705,70
707,56

47X5 
23*,1 
26M 
27#,8 
25M 
19®,1

21*. 9 
28*,9 
32*,6 
34*,8 
31*,4 
23',9

E. S. E . .  
E. S. E . .
S.............

Alg. nube.
Despejado.
Nubes.
Idem.
Idem.
Id.relám p.

3 t . . . .
6  t . .  . 

9  n . . .

S. O . . . .  
N. N. O.. 
N. E . . . .

Tem peratura máxima del d ia . . . , .
T em peratura m áxim a al so l..........
Tem peratura m ínim a del d i a . . . .

30*,2 
36*, 3 
17*,0

37*,8 
45*,4 
2I*S3

Evaporación en las 24 horas, 11,0 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ,ÍS , , ,  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. |

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Julio á las 
ocho de la mañana . (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDÁBBB

Saromo- tro 4 0*  ̂al niTol 
del mar.

Tempera
tura.

DireccióndeiTiento.
EiS&do

deiciclo.
Eitado  

de la mar.

M adrid .. . 760.4 28*,8 E. S. E. Despejado.. »
Barcelona. 762,6 26°,5 Este. . Idem........... Tranquila.P a lm a . . . 763,2 29',2 S. O .. Idem........... Idem.A licante .. 
S.Fernan-

763,5 28',6 E. S.E Idem........... En calma.
doá !as7h 761,7 24*,4 Idem.. Cási desp.°. Tranquila.L isb o a .. . 762,1 25',2 S. S.O. Despejado. Bella.Id. a y e r . . 762,7 28°,0 Idem .. Idem........... »O p o rto .. . 762,6 21',0 N. O .. Cubierto. . Peq.* oleaje.Id. a y e r . . 763,2 24',1 N.N.O. Despejado. Idem.B ilbao... . 762 9 25',3 S. E .. . N u b e s .. . . Gran oleaje.Id. a y e r .. 761,8 27°,8 Idem.. Despejado. Idem.

Santiago.. 762,3 22*,7 N .E . . Idem........... »
Id. a y e r . . 762,1 30',2 Idem .. Idem........... »
Granada.. 761,5 27',6 S. S.E Idem........... »
Id. a y e r . . 765,9 27',7 E N. E. Idem........... »
Salam A. 761,8 29',2 N. O .. Idem........... »
Id. a y e r . . 761.9 33',2 N.N. O. Idem........... »
O viedo.. . 764,1 20°,8 S. E .. . C ubierto ... »
Id. a y e r . . 762,4 30°,4 O.N. O. N u b e s .. . . »

; B úrgos.. . 767,1 26°,5 E. S. E. Idem........... »
Id. a y e r .. 767,8 28',0 

26°,8
N. E .. Despejado. »

f Albacete . 762,0 S. E .. . Cási desp .\ »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  23 de 
Julio de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme

tro red u 
cido i  0o 
y alniTei 
dai mar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  
cen tigra 

dos

Dirección
del

Tiente.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerqu©......... 763,9. 16*,3 S. E .. . Lluvia.
París................ 763,7. |7 9.5 S ......... Cubierlo.
Bayona.................... » i 8*,6. S. E . . Despejado.
L yon. . . . . . . . . . . . 764,7. 20°,0. N......... Idem.
Bruselas.. . . . . . . . 766,5. 13*,6. N. E . . »
Viena. 763,2. 14°,4. E......... Cubierto.
T u r in ...................... 762,2. 24*,5. E......... Nubes.
Roma 762,6. 22°,8 N . . . . Despejado.
F lorencia.. . . . . . . . 760,4. 27°,0. N. O .. Sereno.
San Petersburgo.. 752,6. 12°,8. O ____ N u bes.
C onstan tinop la .. . 760,5. 4 2°,0. N. E .. Idem.
Stockolm o............. 754,3. 13°,0. N.O.. Idem.
C openhague.,. . . . 762,3. 43°,2. O........... Cási cub .'
G reernvich............ 75^,4. 14°, 3. Calma. Llovizna.
Leipzig.................... 766,4. 14',4. S. E ... Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUESTAS EN EL DIA DE HOY,
2.351 fanegas de trigo.
4.527 arrobas de harina  de id.
9.727 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 36.273 libras de peso.
823 ca rn e ro s , que hacen 19.384 libras de peso, j

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 y2 á 5.2 rs. a rro ba , y de 18 á 20 cu ar
tos libra.

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 86 á 96 rs . a r ro b a , y  de 42 á  51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rrob a , y de 34 á 36 

cuartos libra.
J a m ó n , de 110 á 416 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 65 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. a rroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 40 á 4 6 cuartos

libra.
Jud ías, de 25 á 30 rs . a rro b a , y  de 10 á 42 cuartos 

lib ra .
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas de 4 6 á 20 rs. a rro b a , y  de 8 á 4 0 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 63 á 65 rs .  a rro ba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P a ta tas . de 5 á 5 % rs. a rroba, y de 2 á 2 Y% cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS BN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 24 á 26 rs . fanega.
Idem a ñ e ja , de 28 á 30 rs. idem.
Algarroba, á 3SJ4 rs. ídem.

Trigo vendido  4.301 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 393.

Precio m áxim o  58.
Idem m ínim o................  44
Idem  m edio................... 51,70.

Lo que se anuncia al público p ara  su  inteligencia.
Madrid 27 de Julio de 4862.—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Seato.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 22 de Julio . — I n te r io r , 47-75. — Diferida, 

43-90.
Amsterdam  22 de Julio. — In te r io r , 48 3/46.—Diferi

d a , 44 1/4.
Francfort 22 de Julio. — In te r io r , 48 3, 8, — Diferida, 

44 1/2.
Lóndres 22 de Julio .— In te rio r , 54 4/2.

ESPECTACULOS
Circo de Price. — A las ocho y media de la noche.— 

Extraordinaria función de ejercicios ecuestres, gimnás
ticos y cómicos.— Véanse los programas para los demás 
pormenores.


